
Secretaria
General del
Concejo SG -4

22 MAR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA MORENITA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0365,
sancionada el 13 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado La Morenita, ubicado en la parroquia Calderón, a favor de
sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An de Bar
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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seer.ort.
General del
Concejo

Informe N IC-O-2013-010

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE .O\ . þ|3
SEGUNDO DEBATE 31. Ot - g13
OBSERVACIONES: . I

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";

' 4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

.. Eco. Elizabeth Cabezas G.
7" Presidenta de la Comisi6n de

Suelo y Ordenamiento Territorial

L . Fæd y Heredia - S Mar P ce -
.

Concejal Metropolitano con jal etropolitano

Lic. E nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constituci6n Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salu a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su ° socg y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pers derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios b los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a la turas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje o 1 a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, án cial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el eje len e 'ciudadanfa.";

Que, el artículo 240 de la Consti on table que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las re °

.
distri s metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le ° ' ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el numeral 1 . e la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal d Shaiguientescompetencias: (...):1. Planificar el desarrollo
canton lar s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
mane arti d la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

l lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

ël h ) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desœntralización

), instituye como una funci6n del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno aut6nomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y æsoluciones; (...) x) Regular y contolar, mediante la normativa
cantonal coræspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobm la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación d s rrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terr ad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplidiac del

,
pio

de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimigrf ar 15 a baci6n de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COGI'AD establece q do òr resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizadgautó tsaúnicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos admini de latfáunicipalidad, podrá, de oficio o a
petici6n de parte, ejercer la d artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del arg '. de Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de (L Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano á Qig Ïa competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la ad da qu ón del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el eral ci&adículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Cpnnej tano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

, re os al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Qu al 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
og de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralizaci6n, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre de 2 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los sigu° '

y
dependencias: Administraci6n Zonal Calderón; Subprocura ra
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de 1 Admini 6ii Zonal

Calder6n; Dirección Metropolitana de Catastro; Unida · l gula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat yV ti 1 Técnico -

Legal No. 017-UERB-AZCA- SOLT -2012, de/0 del 2012, para la
aprobación de la ordenanza del fracciona gel amiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado 'oras del Barrio "La
Morenita", ubicado en la Parroquia d de

En ejercicio de sus atribuciones le s es en los articulos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Co lica; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de a n Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n;
2 numeral 1 y 8 numeral \ ey Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qujt l Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

.7 ; EXPIDE:

LA O RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE H LIDADO DENOMINADO "LA MORENITA", UBICADO EN

DE CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y,
.

PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "La Morenita", ubicado
en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del tècnico contratado
por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado La Morenita", ubicado en la Parroquia de Calderón.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio.

Articulo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea deÅ
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbgno
Uso principal: (R1) Residencial idad
Número de Lotes: 15 -

ÁreaÚtilde Lotes: 1.814,2
Áreade Vías y Pasajes: 3 9Jh2
Áreade protección de lotes y2

Áreade quebrada rellena de lotes 94, mÎ
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): ,33

m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2.500,00m2

Diferencia 107,67m2

Número de lotes 15 signado al ince (15), cuyo detalle es el que consta en
el plano aprobatorio qu ilby e la presente ordenanza.

Artículo 3.- Z,
,

de os Nuevos Lotes.- La zonificación se mantiene para los 15
lotes D3 (D2 -80) e ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00
m2; n isos pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suel 515 lo ano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose
la it a Àoslos lotes.

ArtículŠ% Lotes por Excepci6n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no

cumplir con la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidaci6n se aprueban los lotes de terrenos N 1, 2, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área
mínimo del lote.
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ORDENANZA No.

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terænos N 1, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente
mínimo del lote.

Artículo 5.- Lotes ubicados en áreas de faja de protecci6n de quebrada.- Los lotes N" 7,
8, 9 y 10 cuyas áreas de faja de protección de quebrada se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza y que
se encuentran en faja de protección de quebrada se sujetarán a lo est eci o en el
artículo 117 de la ordenanza metmpolitana No. 172.

Artículo 6.- Lotes ubicados en áreas de relleno de quebrada. os lotes 7, 8 y 9,
cuyas áreas de relleno de quebrada se señalan de acuerdo al fra existente,
expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza Se entpenfran en relleno
de quebrada se sujetarán a lo establecido en pl'^ 7'de la ordenanza
metropolitana No. 172.

Articulo 7.- Diferencia de área.- Por cuanto el proœso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia ' la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá la la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposi ' l da de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de j 12.

Artículo 8.- De las víaá ento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de i ternamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
estableœ la point vi cuenta con una consolidación del 80,00%, con
aproximadan te

'
existencia.

Las call pa s os siguientes:
Pa 6,00m.

Arti 9. Iie las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguienË:
Calzada: 100%

Articulo 10.- Del plazo de ejecuci6n de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de
obras pæsentado por los copropietarios del inmueble en el que se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "La Morenita", plazo que
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ORDENANZA No.

se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 11.- Del Control de Ejecuci6n de las Obras.- La Administración Zonal Calderòn se
msponsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminaci6n de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestra Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 12.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- Ert so de igaso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copmpietarios del Sinagbledonde se
encuentra el asentamiento de hecho y consolidado a ta" pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cad a d retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio e t as obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de 1 de là anización, además de un recargo

del 30%. m.

Emitidos los informes corresp esablezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se ' a Direcci6n Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito res roceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 13.- De la,ga Èë4jecuciónde las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producte del sene reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado ed os con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Muni Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adj lates a sus respectivos beneficiarios.

Artí o 1 De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
sobre ef al se encuentra el asentamiento de hecho y consolidado "La Morenita", se

comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisi6n de la resoluci6n de regularización de la diferencia de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
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ORDENANZA No.

revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá g la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que

.

'dad
constituirá título de dominio del beneficiario. a .

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administlati . produjeren
. controversias de dominio o derechos personales bŠficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del dere "de m sËbrelos derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, e as y resueltas por el
juez competente en juicioordinario.

Art. 16.- Potestad de Ejecuci6n.- Para cu de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se plicÌolos plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía ° tar en forma subsidiaria, los actos que el
obligado no hubiere cumpli estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos por la vía cohqti un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondie à«

Artículo 17.- ed ampliaci6n de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la z e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Dire '

p ctorkjecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de o para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
A ° ° onal correspondiente.

DisposiŠn Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXde
XXXX.
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ORDENANZA No.

Sr.JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Prhner Vicepresidente del ConcejoMetropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,ogfifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en se de
XXXXXde XXXX.- Quito, '%?

SECRETARIA GENER
ELa aN

ANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO O.- Distrito Metropolitano de Quito,

CÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
E DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuad estableœ
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salud - a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su s so y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p s ° al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públi principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a la • dif te lturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejepdcio dego a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, ció cial y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el eje 1 de ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución bl que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las re s, distri etropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legis as n el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el numeral 1 del la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municip ientes competencias: (...):1. Planificar el desarrollo
canton correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
man ra l la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

e de lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

li ) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
6digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desœntralización

( AD), instituye como una funci6n del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas a

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urb tico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaci6n d

.

os arrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración enti ad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la ap ' del ° cipio
de equidad interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento p a ' bación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece : " an r resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizad au omo panicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubica en pci6n territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrati de municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la stad de ción administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del argo
'

y Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano i la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la ad a. del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el 1 lo 8 de la LORDMQ,estableœ que le corresponde al
decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

os al desarrollo integral y a la ordenaci6n urbanistica del Distrito;

Que, n al 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
e de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el .

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Página2 de 9



ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupaci6n informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificaci6n y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre de 12 en la
Administración Zonal Calderòn, integrada por los sign anqs y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocura Zon tura
de Catastro y Coordinaci6n de Gestión y Control de la ción Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Uni speci gula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviend Técnico -

Legal No. 017-UERB-AZCA- SOLT -2012, de del 2012, para la
aprobación de la ordenanza del fracci miento Humano de
Hecho y Consolidado denominado oras del Barrio "La

Morenita", ubicado en la Parroquia
.

En ejercicio de sus atribuciones es co es en los articulos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constit n la Repu lica; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del C6digo Orgánico de, erritorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 nu ey Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Q de þ ' Resoluci6n Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA O Z RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE H OLIDADO DENOMINADO "LA MORENITA", UBICADO EN

UIA DE CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y,
FA A L PARTICION ADMINISTRATIVA. (DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "La Morenita", ubicado
en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado La Morenita", ubicado en la Parroquia de Calderón.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Minimo: 200m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea ca
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residen

.
a dad

Número de Lotes: 15
ÁreaÚtilde Lotes: 1.8 y-

Áreade Vías y Pasajes: . ,3

Áreade protección de lotes "
- 9;Š1In2

Áreade quebrada rellena de lotes µ#

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 39 ,33 m2

ÁæaTotal de Predio (Escrit.): .500,00m2

Diferencia - 107,67m2

Número de lotes 15 signa
' d rio al quince (15), cuyo detalle es el que consta en

el plano aprobatorio rm e la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zo Nuevos Lotes.- La zonificación se mantiene para los 15
lotes D3 (D20 cÌeocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00
m2; ' pi pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suel ano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose

la par os los lotes.

Artículo Lotes por Excepci6n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción por no

cumplir con la zonificación vigente:
Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terænos N*1, 2, 4, 5, 6,

7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificaci6n vigente, referente al área
mínimo del lote.
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Por exœpción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N* 1, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente
mínimo del lote.

Artículo 5.- Lotes ubicados en áreas de faja de protección de quebrada.- Los lotes N* 7,
8, 9 y 10 cuyas áreas de faja de protección de quebrada se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza y que
se encuentran en faja de protección de quebrada se sujetarán a lo e e · o en el

artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo 6.- Lotes ubicados en áreas de relleno de quebrada.- IÀs
,

7, 8 y 9,
cuyas áreas de relleno de quebrada se señalan de acuerdo al fr mi existente,
expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza se

,
cueÑranen relleno

de quebrada se sujetarán a lo establecido en 19 de la ordenanza
metropolitana No. 172.

Articulo 7.- Diferencia de área.- Por cu proceso de regularizaci6n se

detectó la existencia de una diferencia a, p
°o a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regul referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposi ' eral Se da de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juligdiel .

Artículo 8.- De las via ta ento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso rnamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la cuenta con una consolidación del 80,00%, con
aproximadam 5 a p Êeexistencia.

Las call ajes los siguientes:

Pas · W' 6,00m.

Arti De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguien :

Calzada: 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, es de ocho (8) afios, de conformidad al cronograma de
obras presentado por los copropietarios del inmueble en el que se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "La Morenita", plazo que
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se contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 11.- Del Control de Ejecuci6n de las Obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestr . Su orme
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 12.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En cak en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios ° donde se
encuentra el asentamiento de hecho y consolidado jg M , pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil p traso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Mu las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los de 1 anización, además de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspo en que e lezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se ° irección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de cré o der a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 13.- De l cuci6n de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes produ d conocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado qu padoscon primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Muni ° ° Dis ÍWetropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
a a sus respectivos beneficiarios.

Artí 4.- De la Protocolizaci6n de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
sobre el al se encuentra el asentamiento de hecho y consolidado "La Morenita", se

comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de
emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
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revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudicaci6n.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partici6n administrativa correspondiente. Dicha resolución p ción y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá tro e la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que so dad
constituirá título de dominio del beneficiario.
Cuando por efectos de la partición y adjudicación ad s se produjeren
controversias de dominio o derechos personales el °ario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del dere ° ° los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, es das y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.

Art. 16.- Potestad de Ejecuci6n.- Para el de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan do los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía o ejecu ar en forma subsidiaria, los actos que el
obligado no hubiere cumplig a tos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos por la un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses corre

Articulo 17.- liación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la ci6n e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la D° a ' ire Ëjecutivode la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de °a

."
zo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la

A ° ° aci onal correspondiente.

Disposi on Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXde
XXXX.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Prhaer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretarla General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, i:a que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en se de
XXXXXde XXXX.-Ouito,

Abg. Patricia '

Distrito

MetropoliDtano

d

QuO

CÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
' DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO,que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitanode Quito,

PA8ina8de9
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Abg, Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Oficio No. UERB - 844 - 20 12

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 19-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÊPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA MORENITA", ubicado en la
PARROQUIA DE CALDERON

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
pordsta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. ,Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 17-UERB-AZCA-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ter

r.- ar s o COWCEJO
MRTROPOLITANODIRECTO IDAD ESPECIAL SECRETARIA GENERAL

REGULA T BARRIO RECEPCIÓN DE DocuMENTOS

Adj. 1 carpeta RNA 1l ÜlO 2Û2
Detalle de cantidad de documentos .

García Moreno Me'ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 I 15027 / 15028



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 19 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"LA MORENITA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 7
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 /

DOCUMENTOS >
INFORME SOLT (f.u) 12 /

HABILITANTES PARA yPROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE
CD 1 /

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 9
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

vOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 29 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 2 x

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) l *

EMAAP (f.) 4
EMAAP (f.u.) l
EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) 1 -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3 -

PLANOS 2 ,

CDS 1 /

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) , 1 7

INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 1 /
COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6 /

DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) -

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1,/
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 2 /

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 7 /

VARIOS (f.u.) -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 89
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 9
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS -



UNIDAD ESPECIALREGULATU BAR
VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN, VAUDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTE NRO. 19 C, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE

HECHO
YCONSOUDADO DENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "LAMORENITA", POR PARTEDELASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SER

REMITIDOSA LACOMIS1ÓNDESUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIÒACION DEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VAÜDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal St

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyÇyg Responsable Tècnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene el IRMactualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC St

4 Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC. Si

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal.

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7 El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas 81

11 Elplano tiene la ubicación del predio SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas NO
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad.
El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, årea de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si
numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lates cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. NO

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTESDESCRITOS,HAN SIDO VERIFICADOS,COMPROBADOS Y AVALADOS PO TA C N REVIO AL CONOCIMIENTOY APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIOA LA
DIRECCI N JE R

COORDINADO ERB



O Urtidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"LA MORENITA"

EXPEDIENTEN°19-C

INFORME N°017-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBÏÙCÏÔN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
pa

"LA MORENITA"
Parroquio: Calderón
Barrio/Sector: Asentamiento humano de

hecho y consolidado La
Morenita

Administración Zonal Calderón '$

1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari•Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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"Regula tu Barrio"

Calderón

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los posesionarios del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "La
Morenita" iniciaron el asentamiento desde hace aproximadam.ente 15 años. El
asentamiento humano de hecho tiene una consolidación de viviendas del 80,00% las
mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Barrio "La

Morenita", aprobación que se encuentra en trámite en el Ministerio de inclusión

Económica y Social.

Desde la constitución del asentamiento, los posesionarios han trabajado en beneficio
del sector, logrando conseguir los servicios de energía eléctrica, agua potable y
alcantarillado. La población beneficiada con la regularización será de 60 personas.

CONCLUSlÓN.

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "La Morenita", cumple
con los requisitos indispensables para ser considerado como un asentamiento humano
de hecho y consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de
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la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la
escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita
contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y
planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo
al Memorando UERB-AZCA-405-2012 por tratarse de un predio que tiene
copropietarios no se requiere listado de socios, ni personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO LA
NOMBRE DELBARRIO

MORENITA.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

NUMERO DE LOTES 15 LOTES

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD.-

De conformidad con la revisión de las escrituras públicas así como de los certificados
de hipotecas y gravámenes emitidos por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
se desprende que mediante escritura pública de compraventa en derechos y acciones
otorgada por los señores: Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino
Santillán (cónyuges), a favor de Luis Alfredo Abalco Abalco y otros, celebrada en la
Notaría Quinta del Cantón Quito del Dr. Edgar Patricio Terán con fecha 3 de julio de
1997, inscrita el 19 de Agosto de 1997, venden un lote de terreno de 2.500 m2,
ubicado a 200 metros del camino a Morán a partir de la Quinta La Morita, situado en la
Parroquia de Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Posteriormente se realiza una escritura aclaratoria (de nombres y porcentajes),
celebrado el 18 de noviembre de 1999, ante el Notario Décimo Sexto Dr.
Gonzalo Román Chacón, a favor de Luis Alfredo Abalco y otros, inscrita el 15 de
diciembre del mismo año en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
realizado por los cónyuges señores Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María

Raquel Camino Santillán.

3
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Linderos de la Propiedad.- Por el Norte, propiedad de Juan José Tatayo y herederos;
por el Sur, propiedad del Doctor Moreno camino al medio; por el Este, Propiedad de
Rafael Guacollantes; por el Oeste, propiedad de Rafael Guacollantes,
Superficie: Dos mil quinientos metros cuadrados (2.500m2).

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:

FECHA: 3 de julio de 1997

OTORGADA POR: Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino
Santillán ( cónyuges )

A FAVOR DE: Luis Alfredo Abalco Abalco y otros
INSCRIPCION EN EL 19 de Agosto de 1997
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

UNA SOLA
ESCRITURASO 1 sola escritura a favor de todos los copropietarios de la cual se
VARIAS han realizado varias ventas

No. NOMBRE %

1 Elena Aurora Portilla Márquez 5,539%

2 Santiago David Montalvo Andrade 5,505%
representado por la madre Jaela Andrade

3 Joyce Katerine Montalvo Andrade 5,466%
representado por la madre Jaela
Andrade.2 y3 un solo lote

4 Yadira Lastenia Guerrero 5,456%

5 Wilson Amador Andrade Piedra 5,466%
COOPROPIETARIOS

6 Pascual Proaño Vargas ( vende )a Gloria 5,437%
Quishpe

4
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7 Marja Kristiina Mattelmaki (vendido) 16,003%
a Carlos Hernán Erazo Guzmán

8 María Carmen Aimacaña Iza 5,776%

9 Blanca Inés Tumbaco Iza y cónyuge 5,645%

10 Milton Patricio López Pinto y cónyuge 5,587 %
11 Luz María Tumbaco Iza 5,573%

12 José Aimacaña Otavalo( vendido ) 5,706 %
a Jorge Calero Lema

13 Luis Alfredo Abalco Abalco (vendido) a 11,315%
Sandra Vega quien vende a Alejandro
Cacoango Yungan

14 Sonia Elizabeth Vega Moncayo ( vendido) 5,527 %
a José Aimacaña Otavalo quien vende a

15 María Inés Peñafiel el 5.526% 5.526 %

Pascual Proaño Vargas y otros 0,472%
(prorrateado al 100% de copropieta,rios)

TOTAL 100,00 %

1.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
27 de abril del 2000 por Luis Alfredo Abalco y señora a favor de
Sandra Adela Vega Gaybor.
2.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el

TRANSFERENCIA
2 de febrero del 2000 por Marja Kristiina Mattelmaki a favor de

DE LAPROPIEDAD
Carlos Hernán Erazo Guzmán.

(SEGUNDAS 3.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
VENTAS)

31 de mayo del 2000 por Sonia Elizabeth Vega Moncayo
a favor de José Aimacaña Otavalo.
4.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
2 de agosto del 2000 por José Aimacaña Otavalo a favor de
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Jorge Gonzalo Calero Lema.
5.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
14 de diciembre del 2000 por José Aimacaña Otavalo a favor de
María Rosario Inés Peñafiel.
6.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
12 de octubre del 2005 por Sandra Adela Vega a favor de
Alejandro Cacoango.
7.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada el
10 de diciembre del 2008 por Pascual Proaño Vargas a favor de
Gloria Marlene Quishpe.

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación si existe
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUE De la documentación revisada no existe
CLASE

. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
El predio está en derechos y acciones.
ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE
ORGANIZACIÓN Asentamiento humano de hecho y consolidado.
SOCIAL.
CERTIFICADO DE De la documentación revisada mediante Oficio No. 001123
REGISTRO EN CPBLM de fecha 11 de Octubre del 2012, se solicita a la señora
ENTIDAD ESTATAL. Ministra de inclusión Social y Económica, la aprobación de

personería, estatutos y Directiva.

CERTIFICADO DE
REGISTRO DE LA En proceso
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRE LA Se deja constancia de que en el certificado de hipotecas y
PROPIEDAD, TIPOS gravámenes No. C120836993001 de 26 de noviembre del 2012,
DE CONFLICTOS sale con negativa del señor Manuel Rodríguez Ramírez y María
LEGALES. Camino Santillán, por cuanto el inmueble ha sido vendido a

favor de Pascual Proaño Vargas y otros, mediante escritura de
compraventa celebrada el 3 de julio de 1997, inscrita el 19 de
agosto de 1997, a pesar de que se solicito la certificación a
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nombre de los actuales propietarios, se determina que al existir
un porcentaje restante, les corresponde en forma proporcional a
todos los compradores de la misma escritura reflejada en el plan

SOBRE
ORGANIZACIÓN En los casos en que los certificados de hipotecas y gravámenes
SOCIAL, TIPOS DE salen con negativa y que se singulariza al comprador, se deberá
CONFLICTOS tomar en cuenta esta observación que no impide el proceso de
LEGALES regularización del sector, por cuanto se ha podido identificar el

100 % de los copropietarios del asentamiento, y es procedente la
partición administrativa, en caso de existir medidas cautelares
de carácter real que limiten a la propiedad.

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura pública de compraventa como derechos y acciones otorgada por los

señores: Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino Santillán

(cónyuges), a favor de Luis Alfredo Abalco Abalco y otros, celebrada en la Notaría

Quinta del Cantón Quito del Dr. Edgar Patricio Terán con fecha 3 de julio de 1997,

inscrita el 19 de Agosto de 1997, de un lote de terreno de 2.500 m2, ubicado a 200

metros del camino a Morán a partir de la Quinta La Morita, situado en la Parroquia de

Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

2.- Escritura aclaratoria (de nombres y porcentajes) otorgada por Manuel Ovidio

Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino Santillán (cónyuges), a favor de Luis Alfredo

Abalco Abarco y otros, celebrada en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito, del Dr.

Gonzalo Román Chacón, con fecha 18 de noviembre de 1999.

3.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgadas por el señor José

Aimacaña Otavalo y señora a favor de María Rosario Inés Peñafel celebrado con fech

14 diciembre del año 2000, inscrita el 24 de enero del 2001.
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4.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgadas por la señora Sonnia

Elizabeth Vega y cónyuge a favor de José Aimacaña Otavalo celebrado el 31 de enero

del 2000.

6.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por José Aimacaña y

señora a favor de Jorge Gonzalo Calero Lema celebrado el 2 de Agosto del 2000.

7.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por Pascual Proaño

Vargas y Esthela Valais Chuilde Chulde a favor de Gloria Marlene Quishpe Pila,

celebrada con fecha 10 de diciembre del 2008, inscrita el 6 de mayo del 2009.

8.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por Carlos Kristina

Mattelmaki a favor de Carlos Hernán Erazo Guzmán celebrada el 2 de febrero del 2000,

inscrita el 30 de mayo del 2000.

9.- Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgadas por Luis Alfredo Abalco

Abalco y señora a favor de Sandra Adela Vega Gaibor celebrada el 27 de abril del 2000.

CERTIFICADODE HIPOTECASY GERAVAMENES ?

No.- Número de Fecha Propietario
Registro

1 €220604272001 16/10/2012 Elena Aurora Portilla Márquez.
2 C220604261001 16/10/2012 Yadira Lastenia Guerrero.
3 €220604263001 16/10/2012 Wilson Andrade Piedra.
4 C220604260001 16/10/2012 Gloria Marlene Quishpe Pila.
5 C220604271001 16/10/2012 Carlos Hernán Erazo Guzmán.
6 €220604268001 16/10/2012 María Carmen Aimacaña Iza.
7 C220604267001 16/10/2012 Blanca Inés Tumbaco Iza.
8 C220604265001 16/10/2012 Milton Patricio López Pinto.
9 C220604266001 16/10/2012 Luz María Tumbaco Iza.
10 €220604269001 16/10/2012 Jorge Gonzalo Calero Lema.
11 C220604264001 16/10/2012 Sandra Adela Vega Gaibor.
12 C220604262001 16/10/2012 José Aimacaña Otavalo y Rosa Helena Iza.
13 C70697584001 25/10/2012 María Rosario Inés Peñafiel.
14 C1200836993001 26/11/2012 Pacaul Proaño Vargas.
15 C220604273001 16/10/2012 Jaela Emilia Andrade Reascos

8
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CERTIFICADODE VENTAS

No.- Número de Fecha Propietario
Registro

1 C30783861001 16/10/2012 Elena Aurora Portilla Márquez
2 C30783862001 16/10/2012 Santiago David Montaha) Andrade, Joyce

Katherine MontalvoAndrade
3 €30783857001 16/10/2012 Santiago David Montahn3 Andrade, Joyce

Katherine MontalvoAndrade
4 C30783851001 16/10/2012 VVilsonAndrade Piedra
5 C30783856001 16/10/2012 Gloria AnarleneQuishpePila
6 C30783858001 16/10/2012 Carlos Hernán ErazoGuzmán
7 C30783852001 16/10/2012 María Carmen Aimacaña iza

8 C30783850001 16/10/2012 Blanca InésTumbaco Iza
9 €30783855001 16/10/2012 Milton Patricio López Pinto
10 C30783854001 16/10/2012 Luz AnaríaTumbaco Iza
11 C30783563001 16/10/2012 Jorge Gonzalo Calero Lema
12 C30783853001 16/10/2012 SandraAdelaVega Gaibor
13 C30783860001 16/10/2012 José Aimacaña Otavalo y Rosa Helena Iza
14 C24573783001 09/11/2012 María Rosario InesPeñafiel.

CONCLUSIONES LEGALES:
1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de

regularización de los copropietarios del asentamiento humano de hecho y

consolidado.

INFORME TÉCNICO

N de Predio: 541376
ClaveCatastral: 1361311018
REGULACIONESSEGÚNIFUW
Zonificación: D3(D203-806

Lotemínirno: 200rn'
Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
delsuelo:

APUCA APUCA
Zonificación :

Cambio de
Lote mínimo:

Zonificación: NCI

::p e
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Número de 15
lotes:
Consolidación: 80,00% OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras Noaplica Bordillos No

aplica
OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 21) 1.816,23 m , 75,92%
Iotes:
Área de vías y 2) 361,39 m2/ 15,10 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes:
Pasaje A 6,00 m.

Áreade
Protección en 3) 120,51 m'i 5,04%
Lotes

Áreade
Quebrada 4) 94,20 m') 3,94%
rellena en lotes
Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 2.392,33 m" 100,00 %
total)

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007-
002404801

2. EMPRESA ELÉCTRlCAQUITO S.A. Factura No.001-007-
001796000

3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-003-

4090568
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-001-002823105
5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No.001-013-2530178
ANEXOS TÉCNICOS 6. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-013-0991681
7. IRM No. 419524 con sello de fecha 2012-09-13
8. INFORME TÉCNICO Ne 017-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
9. MDMQ. DMC. Oficio No. 1329-BQ.Certificación Borde Superior

de Quebrada.
10. MDMQ. DMC. Oficio NE 138-GCBIS-2012. Revisión de Cabidas,

Linderos, Coordenadas.
11. MDMO.AZCA.Coordinación del Desarrollo Zonal. Jefatura de

Territorio y Vivienda. Informe TV No. 160-JZTV-2006
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PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "La

Morenita". Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con
fecha septiembre /2012.

2. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "La
Morenita". Firmado por el Arq. Karina Bravo Sánchez, con
fecha septiembre /2012.
(Certificación de Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"La Morenita".

CONCLUSIONES

• La zonificación se mantiene para los 15 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos:

3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El pasaje interno del Barrio "La Morenita" se plantea de 6,00 m., acogiéndose a

la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N9 1.- Especificaciones mínimas

para vías urbanas.

• El pasaje interno del Barrio "La Morenita" pasa a conformar parte del sistema

vial del conjunto urbano del sector.

• Los lotes Ne 7, 8, 9 y 10 se encuentran afectados por la faja de protección de

quebrada.

• Los lotes N°7, 8, 9 se encuentran asentados sobre quebrada rellena.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N9

1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente,

referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente

referente al frente mínimo del lote.
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RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del

asentamiento humano de hecho y consolidado del Barrio "La Morenita", para

su reconocimiento o modificación según corresponda.

In . Jos' ira ez
OORDINADO UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUM

ELABORADO POR: LCDO. WILLIANCARVAJAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARQ.MAURICIOVELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

"LA MORENITA"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 19 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

OCTUBRE 2012
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CORAZÓN"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARIANAS 4000"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
MORENITA"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE" Y
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA";
REALIZADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de octubre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con treinta minutos,
mediante Convocatoria No. 006-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de octubre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Municipal
Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control
de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bósquez, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Corazón" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 5011833 de propiedad del SR. TONATO VARGAS BLANCA
JEANNETH Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" que se encuentr
ocupando el predio N . 609369 de propiedad del SR. GOMEZ SANDOVA
VINICIOY OTRA
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 541376 de propiedad del SR. PROANO VARGAS PASCUAL
Y OTROS

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del Norte" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 563367 de propiedad del COMITE PRO-MEJORAS
BRISAS DEL NORTE.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5557205 de propiedad del COMITE PRO-
MEJORAS CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA Y OTROS

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 015-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Corazón".
Expediente Nro. 139 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.139 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Marianas 4000".
Expediente Nro. 123 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.123 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,
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> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita",
Expediente Nro. 19 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.19 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del
Norte", Expediente Nro. 78 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.78 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Quinto y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 019-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre
de Bellavista", Expediente Nro. 28 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.28 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:
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1. El Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que en el caso de los lotes que están ocupando área
de relleno de quebrada, debe constar en la Ordenanza que para
obtener las escrituras individuales deberán primero realizar o solicitar
la adjudicación forzosa de la quebrada rellena, así como presentar los
informes técnicos correspondientes para poder realizar una
construcción.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas.

ng José ¯ e dez
COORDIN OR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

gBrq. auricio Velasco Dr. Caeta sneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA -AZCA

c. William Carvajal Eco. uis ina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMI TRAD R MUNICIPAL

UERB-AZCA LDERÓN
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Dr. Gerar Espinosa Ar . Dari
'

ez
SUBPRO URADOR DELEGAD DEL COORDINADOR DE

ADMINISTRA ÓN MUNICIPAL GESTIÓ Y CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

rq.Mán íner
D GAD O DELEG DO DE LA SECRETARÍA

ROPOLITAN TAS OS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la pianificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular et uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el controlsobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partici6n administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano(...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
ineforrnes y demás tdrámitespert nóentyesepa dia lemiaelizacidóendae rrios



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 017-UERB-AZCA- SOLT
-2012, de 30 de octubre del 2012, para la aprobación de la ordenanza
del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita", ubicado
en la Parroquia de Calderón .

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropoiltano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO"LA MORENITA",
UBICADO EN LA PARROOU1A DE CALDERON A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
(DERECHOSY ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los copropietarios del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "La Morenita", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los copropietarios del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado La Morenita", ubicado en la
Parroquia de Calderón.



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 15 /
ÁreaÚtilde Lotes: 1.816,23 m2 /

Áreade Vías y Pasajes: 361,39 m2 *

Área de protección de lotes 120,51 m2 /

Área de quebrada rellena de lotes 94,20 m2 /

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.392, 33 m2 *

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2.500,00m2 /

Diferencia 107,67m2

Número de lotes 15 signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que
consta en el plano aprobatorio que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación se mantiene
para los 15 lotes D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica;
lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS
total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado se establece que se aprueban los siguientes lotes por
excepción por no cumplircon la zonificación vigente:

Por excepción y estado de consolidaciónse aprueban los lotes de terrenos N°
1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación vigente,
referente al área mínimo del lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con la zonificación
vigente, referente al frente mínimodel lote.



Artículo 5.- Lotes ubicados en áreas de faja de protección de quebrada.-
Los lotes N° 7, 8, 9 y 10 cuyas áreas de faja de protección de quebrada se
señalan de acuerdo al fraccionamiento existente, expresado en el plano ,

adjunto a la presente ordenanza y que se encuentran en faja de protección de
quebrada se sujetarán a lo establecido en el artículo 117 de la ordenanza
metropolitana No. 172.

Artículo 6.- Lotes ubicados en áreas de relleno de quebrada.- Los lotes N°
7, 8 y 9, cuyas áreas de relleno de quebrada se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la presente
ordenanza y que se encuentran en relleno de quebrada se sujetarán a lo
establecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo 7.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia, de conformidadcon lo establecido en la Disposición General
Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel
2012.

Artículo 8.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidacióndel 80,00%, con aproximadamente 15 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Pasaje A: 6,00m.

Artículo 9.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, es de ocho (8) años, de conformidad
al cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado
denominado "La Morenita", plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 11.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administraci6n Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán



un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 12.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se encuentra el asentamiento de hecho y consolidado "La Morenita",
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 13.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble sobre el cual se encuentra el asentamiento de hecho y consolidado "La
Morenita", se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularizaciónde la
diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como títulode dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 15.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativacorrespondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirátítulode dominio del beneficiario.



Cuando por efectos de la partición y adjudicaciónadministrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito (E)



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildoce.- Lo certifico.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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predios urbanos De fecha 17de I.- Copropietarios. s/f (I) 00I-002823I05 de

002404801 de fecha 25
(5) (*) octubre de 2012 (1) (*) (*)

, fecha 01 de noviembre
de20l2(i) deoctubrede2012(l}

ar en ui pe De
ecrhdae3

marm
dNro 3b0783eß620201de fecha 2 -eComprotumteede paagooebras

13 2 30 7
ofece

a
2 - Factura Nro. 001-007-

de 2004 (12 )(*)
octubre de 2012 (I) (*) 20 de octubre de 2006

001796000 de fecha 07
deagostode20l2(I)



a c
eæfeacha

13 e
eLb

oe 001 3 -hNarLCd2e2cc
u

r2e6 020 2e
(2}

3 9 8
e0f

a
34095c68 eN

h 21

d0e3-

(15) (*) junio de 2006 (1)
(I)

4.- Factura Nio. 001-
4 - Compra-venta a favor de Maía 4.- Nro. C220604263001 de 013-9551155 de fecha

4.- Oficio Nro FR-
Rosario Ines Peñafiel. De fecha 14 de 03025i de fecha 16defecha 16 de octubre de 2012 (2) 20 de febrero de 2006
diciembre de 2000 (8) (*) marzo de 2007 (I) (*)

5..Nro. 02l398de
5.- Compra-ventade derechos y acciones

5 - Nro. C220604260001 de fecha 08 de marzo de
a favor de Jorge Gonzalo Calero De fecha 16 de octubre de 2012 (2) 2007(I) (*)
fecha 02 de agosto de 2000 (15) (*)

6.- Compra-venta a favor de Carlos 6.- Nro. C220604271001 deHemán Erazo. De fecha 22 de mayo de
fecha 16de octubre de 2012 (2)

2000 (9) (*)

7- Compra-venta de derchos y acciones a 7.- Nro C220604268001 de
favor de José Aimacaña Otavalo y Sra de

fecha 16de octubre de 2012 (2)
fecha 31 de mayo de 2000 (I0) (*)
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13.-Nro. C220604262001 de
fecha 16de octubre de 2012 (2)
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COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONESINTERNAS

12 13 15 16 18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos 14 COMUNICACIONES
METROPOLITANA

.
INTERINSTITUCIONALES

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos
NARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO -2010

I - Comunicaciones

I - Nro. 4l9524 de fecha 13
I - INFORME UERB: Interinstitucionales

de septiembre de 2012 (1)
1.-LevantamientoPlanialtimétrico.Lámina A1, 1.- LevantamientoPlanialtimétrico. -Informe Técnico Nro. 017-UERB- I.-Oficio s/n de 23 de - Oficio Nro. 00123 CPBLM de
de fecha septiembre 2012 (1) Octubre 2012 (1) AZCA-2012. de 27 de octubre de 2012 mayo de 2012 (I) (*) fecha I I de octubre de2012 (1)

(1) - Ref Nro ZC-AE32 i de fecha 25

de agosto de 2003 (1) (*)

2 - Consulta IRM por 2 -Levantamiento Planialtimpetricocon 2.- Informe Trazado vial Informe TV 2 INFORME GPS
intemet De fecha 2001-2012 certificaciónde BSQLámina Al de fecha Nro. 160-JZTV-2006de 25 de octubre - PosicionamientoGPS / GNSS s/f
(I) septiembre de 2012 (1) de 2006 (1) (*) (7) (*)



3, INFORME BSQ:
-Hola de control Nro. 1337 Oficio

3.- Nro. 127475 de fecha 27 Nro 8414 de 31 de octubre de 2012
de octubre de 2006 (1) (*) (3)

-Hola de control Nro. 1336.Oficio
Nro 8415 de 31 de octubre de 2012 (3)

Hoja No. 5
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9: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

i AlcaldiaMetopolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO \ Ñ de navavh del to O É Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITo 14 05 6 3Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanizaci6n son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector ia av 4 Parroquia CaSVËV)

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N247 entre Sucre y Bolivar. Telèf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@guito.gov.ec http Hwww.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
I Ama twassereDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLAN1FICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. !!.41 Código Municipal para Declaratoria de U.f.S.P.
Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMAClÓNADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicaci6n de vias, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua AlcantariiL Tipo Via MaterlatVia Ancho de Via

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Sio No.

Alcantan11ado Si o No.

EnergiaE½ctrica Sio No.

AlumbradoPúblico Si o No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal,Autopista.Carreterao Camnino/Sendero

Materialde la Via Asfatio,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tiera
Aceras y Bordillas Parcialo No tone

Anchode Vias DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaria: « CM h RA Fecha de Celebración: 03 SS 9
Nombre y Apettido de los propietarios actuales: 6.5ows r vOS .

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad B de a er p i
Promesas de Compra Venta (Varias) St NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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¯eg MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

mesiawropeanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): anc a

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Ûbes Msee « te

Número telefónico de la Organización o su representante: 2 2 $9 A - 2O 3à ¶ g ¶ -

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No, Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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DR. JAIME AIL ON

NOTARIA
CUARTA •

COMPRAVENTA E CHOSY ACCIONES
IMerMmindsvians
autto- Ecuador

. OTORGADAPOR:

SANDRAADELAVEGAGAIBOR

A FAVORDE:

ATRIANDROCACOANGOYUNGANY SEÑORA

CUANTIA:USD. 500

PR DI 2 ° COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quitc, capital de la República

del Ecuador, hoy.dia miércoles DOCE DE OCTUBREDEL DDS MIL CINCO-

ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTODE ESfE

CANTON. Comparecen a la celebración de la presente escritura de

compraventa, por una carte y en calidad de vendedora la señorita

SANDRAADELA VESAGAIBOR. legalmente representada por el seWor JORGE

EDUARDOCEVALLOS, según poder que se adjun ta como documento

habilitante; y, por otra parte · en calidad de compradores los

cányuges señores ALEJANDROCACOANSOYUNGANY CAYETANAGUANANROLDAN.

de estado civil casados entre si, por sus propios dúechos.- Los

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad.

localmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

e



domiciliados y residentes en esta ciudad y canton Duito, a Quienes

de conocer doy fe, y ine piden que eleve a escritura pública la

siguiente minutä que me ent.regan cuyo tenor literal Que transcribo

integramente a continuación es el siquiente: SENDR NOTARIO: En el

protocolo de escritura.s pú.blicas a su cargo, sirva.se insertar una

más de comp.!"aventa de derechos y acciones al tenor de las siguientes

clá.usulas.- PRINERA.- COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración

del presente contrato, escritural de compraventa de derechos :-

acciones por una. parte, la se?;orita Sandra Adela Vega Gaibor

I.egalmente representada de conformidad a.1 poder que se agrega como

habilitante por el sa?ior Jorce Eduardo levallos, a quien en adelante

simglemente se 10 podré. denominar como la vendedora; y, por otra

ca.rte los córn U.ges señores Alejandro Caccango Yu.ngan y Dayetana

Guamán Roldán. parte a quienes en adelant.e y para efect.os del

presente contrato escritural, simplemente se la podrá denottiinar como

3.05 compradores-- SEGUNDAr- ANTECEDENTES.-- La señorita Sandra Adela

Vega Saibor, es propietaria del once coma trescientos Quince cor

::iento de los derechos y acciones sobre el bien inmueble de mayor

sui::serficie de dos mil Quinientos metros cu.adrados ubi::::a.do en la

parroquia de Calderón, distrito Netropolitano de Quito, Provincia de

Pichin cha, adquiride por ::::Ompra los cányuges !...u.is Alfrede Abalco

Abalco y J.ïuana del Rosaric Rivera Pineida, según escrit.ura celebrada

el veinte y siete de abril del año dos mil, ante el señor Notario

Vigésimo Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo Solano, e

inscrita en el Regist.ro de la Propiedad e2. dos de mayo del año dos

mil.- A decir de dichos antecedentes -la Drapiedad está. ubicada a

doscientos metros del camino a Norân- a partir de Ïa Guinta la
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA Dr. Orets GBVil3D5

Morenita, ininueb.le qu.e en su totalidad tiene 1.as siou:en . :gè$ñdor

ra.ciones: NORTE, propiedad de Juan Jose Tatayo y herede o SUR

propiedad del doctor Noreno., camini::: al medio.; ESTE, pro iedad d

Ro.fael Guacollantes; y, OESTE, propiedad de Rafael Guacollantes.. E

un .frea total de dos mil Qu.inientos metros cuadrados.- TERCERA-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indit:adas, el se?;or J.Torge Eduardo

Cevallos, de conformidad al poder especial que se agrega cotia,

docu.mento habilitante y en re:::aresentación de la se?forita Sa.ndra

Adela Vega Gaibor, t:lene a bien dar en vent.a real y perpet.ua

enajenación, sin reservarse nada para si, la totalidad de 1:::s

derechos y acciones que a. ella le corresponde sobre el referido

inmueble, esto es el coce c:oma trescientos Quince por ciento de la

totalidad del referido inmueble, a favor de los compradores, en

forma total y absoluta sin reservarse nada ;:::ara si., con sus U.sos

costumbres. entradas=, salidas, servidumbres activa.s y na.sivaslibre

de todo ·::jravamen, sometiérdose al saneamiento por evicción -

CUARTA.- PREDIO..-· Por acuerdo entre las cartes contrat.antes ei

Drecio de comoraventa de los derechos y a:::ciones materia ce

presente contrato, es la cantidad de GUINIENTOS DOLARES ANERICANDS

de contados cantidad que la vendedora., decle.rle. haber recibido a su

entera satisfacción., en moneda de curso legal y circulaci o

coFriente, en nuestro medio, sin tener ningún reclamo que formulars

utuamente, por este concepto ni por ningú.n otro.- GülifA -

ACEPTACION Y FACULTAD PARA INSCRIPCION-- Las partes contratantes,

aceptan el tot.al conten.ido de la presente escrit.ura, . pro esta

rea.lizadas en beneficio de los intereses que adquieren. Y quedan

fat::ultados, los c:ompradores, para que luego de ).os tr.imites y



formalidades del caso, obtenga personalmente o por interpuesta

persons:, la inscripción de la presente escritura en el Registro de

la Propiedad del este cantón.- SEXTA.- GASTÜS.- Los gastos Que

demande la celebra.ción de la presente escritura, es de cuenta y

riesgo de los señores compradores, a e:tõepción del impuesto a la

utilidad que en caso de haberlo es de responsabilidad de la

vendedora.- SEPTIMA.- DOMICILIO.- Para todos: los.., efectos que se

deriven del presente contrato, escritural de compraventa, las partes

se someten a la jurisdicción y competencia de los señores Jueces de

la ciu.dad de Quito -- Usted señor, di.pnese agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de la

legal de.I caso.- La minuta se ena.t.entra suscrita y firmada por e

doctor Jaime Nicolalde G., ::::on matrícula profesional número seis mi

dieciseis del Colegio de Abogados de Pichi no ha .- Para ::

::::storçamiento de la presente escritura pública, se observe.ron todos y

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que

les fue integrament.e a los comparecientes por mi el Notario,

s.co.ellos se afirman y ratifican en todo 10 e::pu.estoi y, para

consta..ncia firman consigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

: TO _GEEMETÔ t TALLOS C.C.No.
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REGIS ISDE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUrro

OO0 46

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30192198001
PROPIEDADQUI FECHA DE INGRESO: 04/10/2005 otaríà 4

CERTIFICACION
Referencias: 02/05/2000-PO-22079f-10770i-24974r
Tarjetas:;TOOOOOl20037;

lati
fr

sæcri
o Regi trador de la Propiedad de este Cantóng luego bikices

y
libros que reposan en el archi o, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PSOPIEDAD:
El ONCE PUNTO TRESCIENTOS QUINCE POR CIENTO'(ll.315%) DE DERECHOSY
ACCIONES del total del inmueble situado en la parroquia CALDEllON, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita SANDRA ADELA VEGA GAIBOR soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cányuges LUIS ALFREDO ABgg. ÁB Y JUANA DEL
ROSARIO RIVERA PINEIDA, según escritura otorgada elgßINTE Y SIETE DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDOde te Cantón, Doctor Fabián
Eduardo Solano Pazmiño,' inscrita el dos de mayo del dos iÌ ANTECEDENTES.-Los
VENDEDORES cónyuges LUIS ALFREDO ABALCO LCÖ'Y JUANA DEL
ROSARIO RIVERA PINEIDA propietarios del ONCE.PU TRESCIENTOS QUINCE
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES del total del i n à ble situado en la parroquia
CALDERÒN, de este Cantón, adqoiridos mediante compra Šs'cónyugesManuel Ovidio
Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino Santillán, segúnpcritura otorgada el tres de julio
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor EdgŠTerán, inscrita el diez y nueve
de agosto de mil novecientos noventa y siete.- Aclarada inidi gescrituraotorgada el diez y
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y mietè,"aiÍteel notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el quince de dicieinbre del mismb año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMEÑES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 4
DE OCTUBRE DE cho a.m. RAZON:Dr- Mme Aalen Albén, Notario e

del Cantón Quito, CERTIFICAy da FE, de que
Responsable SPE coPIA FoTO§TATIG 09 UMENTO

antecede ES19EL A d GINAi.qu

lllllllllllllillllllllllllMir"*"R"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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ON: Dr. Jahne AMün Alhén, Notario Cuarto
derCMtón Quito, CERDFIGAydarPErd ue la
COPIA FOTg&TATiõA D DOCUM O'que
antecede ES FIELCOP su ORI ALque se
puso a miiiäfã.

Ouito a,

Jaime Aittün Albin
--=- ---

. Quan Ecuador



PAGADO -.

1002928
e5 REPUBLICADELECUADOR ,

' Copia: PRIMERA v'

De: COMPRAVENTA

Otorgadapor: PASCUAL PRDAÊ0VARGAS Y ESTHELA. VALAIS
CHULDE CHULDE

Afavorde: GLORIA MARLENE QUISHPE PILA .

EI: 10 DE DICIEMBRE DEL 2008

Parroquia:
USD B.DOD,oo

Cuantía:

Quito,a "de MAnzo de 200 *

Repúblicade ElSalvadorNo.734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. PisoOficina:No.102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374, Fax:2267377, QUITO- ECUADOR

not.16®ulo.satnet.net



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DECATASTRO E

VenezuelaN6-18y Mella
Tells.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE þUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS' '

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO VARGAS PASCUAL Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001709297632
SECTOR/PARROQUIA: calderon LA MORENITA -

DIRECCION: 39268 00000
CLAVE CÄTASTRAL: 13613 11 018 _sdáP

çÍ¯
NUMERODE PREDIO: 541376 72dgr

FRENTE: 40,15 M. 4(Na
AREA TERRENO: 2.342,75 M2.
AREA CONSTRUCCION: 915,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 4.246,46 a,,
AVALUOACTUAL : $ 221.340,00

PROP.HORIZONTAL:' ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS.EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACIOF
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UF
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE AWË$ION AL PUBLICO SELLO

ALCALDÍAMETg0POLITANA
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NOTARIA DECIMO SEXTA -

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
10 QUITO - ECUADOR -

.

según el Articulo 36 de la Ley
Notarial, sin copias por falta dehabilitantes.-

COMPRAVENT
RM16

EALO .LOROMMi IRyb ZALonOMANCN.mcn
, m

OTORGA .

PASCUAL PROAÑO VARGAS e

ESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE

IIElilBilIDDEIM¾a gglig

FF-0026431
RP

A FAVOR

GLORIA MARLENE QUISHPE PILA

CUANTIA. USD. 8.000, 00

Di 2 Copias

ESCRITURA NUMERO: N'UN y QU N°L oC.80C'Gotoi 09.ÌOW v H¾ à

En la ciudad de San Francisco de Quito, el dia de hoy

Martes D._iez: de Diciembre del dos mil ocho, ante mi

manhfien ria FI .Ratvarfar Ato. 734 v Portugal



Doctor GONEALO ROMANCHACON , NOT.ARIO nw•nm SERED

este Cantðn , comparecen por una parte libre y 8

voluntariamente los señores, PASCUAL PROAÑO VARGAS Y

ESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE , de estado civil casadca'

entre sì , de nacionalidad ecuatorianos , domiciliados

en esta ciudad de Quito y legalmente capaces para

contratar y obligarse, en calidad de vendedores y por
.

otra GLORIA MARLENE QUISHPE PILA, soltera,

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y

obligarse , domiciliado en la ciudad de Quito, en

calidad de compradora, a quienes conozco, de todo lo

cual doy fe y dicen que eleve a escritura pública la
.

minuta de compraventa que ha continuaci6n se detalla.
.

SEAOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas

que se encuentran a su cargo, sirvase incorporar una de

Compra Venta de conformidad a las siguientes .

estipulaciones: pn·rMRRE
- (Xagga .- Comparecen a

la celebración del presente contrato de Compraventa,

por una parte, los señores PASCUAL PROAÑO VARGAS Y

ESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE, casados entre sì, de

nacionalidad ecuatorianos , domiciliados en esta ciudad

de Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse,

y por otra la señorita GLORIA MARLENE QUISHPE PIIA, la

compareciente, soltera, capaz para contratar y

obligarse, domiciliada en esta ciudad de Quito•

SBSUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores PASCUAL PROARO



190436
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VARGAS, y su cónyuge ESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE , son

propietarios del cinco coma cuatrocientos treinta y

siete por ciento de derechos y acciones del lote de

terreno ubicado a doscientos metros del camino a Moránido

, de un área total de dos mil quinientos metros
idos

ar
cuadrados según escritura de compraventa otorgada por

Manuel Ovidio Rodriguez Ramirez y Marla Raquel Camino

ra .

Santillàn a favor de Pascual Proaño y otros , el tres

de Julio de mil novecientos noventa y siete ante e

doctor Edgar Teràn Granda, Notario Quinto de est -

1 Cantón, e inscrita en el. Registro .de la Propiedad e

diecinueve de Agosto de
.
mil novecientos· noventa1

. siete. Con fecha dieciocho de Noviembre de mila

:a
novecientos noventa y nueve ante el do tor Gonzalo

Romàn Chacòn Notario Decimo Sexto de este Cantòn , losde .

compradores antes mencionados suscribieron una

a a escritura pùblica de aclaratoria, mediante la cual

establecen los . porcentajes de derechos y acciones que
.a,

adquirieron cada uno de ellos y en lo que respecta al

actual vendedor los cónyuges Pascual Proaffo Vargas yde .

la Esthela Valais Chulde Chulde son propietarios del cinco

coma cuatrocientos treinta y siete por ciento de

la derechos y acciones, los linderos generales del lote en

mención son: Al norte: Con propiedad de Juan Jose
Y

Tatayo y herederos; al Sur: propiedad del Doctor Moreno

20 camino al medio; por el Este: propiedad de Rafael

Guacollantes; y, por -el Oeste, propiedad de Rafa /
--r- se.-- .r.

a-a e-i..-a-.Ata TSA u Darenarsal



Guacollantes . Con una superf'cie total de DOS MI

QUINIENTOS METROS CUADRADOS. ERCERA.- OBJETO.- 10

. VENDEDORES dan en venta y en perpetua enajenación

favor de GLORIA MARLENE QUISHPE PILA los derechos y

acciones correspondientes al cinco coma cuatrocientos

treinta y siete por ciento de derechos y acciones del

inmueble descrito y singularizado en la cláusula

segunda de los antecedentes. CUARTA.-PRECIO.- El precio

de los derechos y acciones materia de este Contrato de

Compra-Venta, por convenir a los intereses económicos y

morales tanto de los VENDEDORES como de la COMPRADORA,

lo fijan en la suma de OCHO MIL DOLARES, Valor que los

VENDEDORES, declaran haberlo recibido por parte de la

COMPRADORA, en dinero efectivo y en moneda de libre

curso legal, y a su entera satisfacción, sin tener nada

que reclamar sobre este concepto en lo futuro. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. - Mediante el presente

contrato de Compra Venta LOS VENDEDORES transfieren el

dominio de los derechos y acciones singularizados en la

Cláusula Segunda (De los antecedentes) mediante la

tradición. SEXTA.- DE LOS GRAVAMENES E IMPEDIMENTOS .

LEGALEÏS.- LOS VENDEDORES manifiesta que sobre los -

derechos y acciones materia de este Contrato de Compra-
.

Venta no pesa ningún gravamen ni impedimento legal que

invalide el presente contrato de compra-venta, y en

caso de haberlos se obligaran al saneamiento por .
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.
evicción de conformidad con las disposiciones

pertinentes del Código Civil. SEPTIMA.-.- Los gastos

. que demande esta escritura pública , en los
.,que se

incluyen los impuestos a la plusvalla , estaràn a cargo

de la compradora en caso de haberlo .OCTAVA .-

AUTORIZACION.- LOS VENDEDORES autorizan a 1

COMPRADORA para que efectuén los trámites legale

pertinentes de la presente escritura _pública hast

su total inscripción en el Registro de l

Propîedad del Cantón Quito. NOVENA.- CONTROVERSIAS.

Por las controversias que pued.an suscit;a e por

presente Contrato de Comp.ra. Venta,. las parte

contratantes renuncian dom.icilio y acuerda

someterse a la jurisdicción- y competencia a

los señores i ueces de lo civil del ciantón Quito; y,

al tramite verbal sumario o ejecutivo u i

ordinario, a elecci6n del actor. "DECIMA .-

RATIFICACION. - Las partes contratantes se afirman y

se ratifican en cada una de las cláusulas del presente

contrato de compra venta. Usted Señor. NËtario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de este Tnstrumento

Publico. Hasta aqui la minuta que se encuentra

firmada por la .doctora Patricia cabezas Velasco,

profesional del derecho, con matricula numero cuatro

mil seiscientos cincuenta y tres del Colegio de

n.-.-a..s:- A es e-a.-- .J. Aga Yta u Das#ssrmi



Abogados de Pic .cha. Para el otorgamiento de la

presente escritt pública se observaron los 6

preceptos legale :-l caso, y leida que les fue a los

comparecientes p mi el señor Notario en unidad d

acto, aquellos se atifican y firman conmigo en unidad

de acto, de todo .a cual doy fe. Lo enmenðedo "LTE .

PASCUAL PROAÑO VARGAS

c.c. /707Z¶¾ J -2

CESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE

GLORIA MARLENE QUISHPE PILA.

C.C.

I
i
i
I



CERTF CAOc DE V CUN

122-0004 0400775441
NÚMERO DECUI.A

CHULDE CHULDE ESTHELA VALAIS

PICHINCHA QUITO
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ig



19 0 i

MÆL
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050315271-2 225-0012

QUIGHARPILA GLORIA MARLOS
COTOPAXI PUJibÏ
211hmAHUA
SANCIOÑMult Cþ±aepa ToLUSD. U

JUNTA PROVINCIALDE PICHINCHAa 00û482
806983 11/11/2û08 10.2852 a.m
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA

OTORGADO POR PASCUAL PRGAÑO VARGAS Y ESTHELA VALAIS

CHULDE CHULDE A FAVOR DE GLORIA MARLENE ûUISHPE PILA

Solicitado por LUIS MONTGYA Con cédula de ciudadania

170636966-5. Debidamente firmada y sellada, en Quito a

treinta y uno de Marzo del año dos mil nueve.

DR GON

Ill
DOCTOR GONZALO ROMAN ' ' e

'
giA16

DR.GO RIA 16
OR.GO Am is
DR.GON

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANT wo

Renública de El Salvador No. 734 v Portuaal



DIRECCIÓN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANúlERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:

FECHA TR 2 2008

on. pr
SEÑOR A oc r O
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

AL . N
ALO M. NOPRESENTE.- into no CH. NO

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA SCRITURA

QUE OTORGA : PROAÑO VA PS

A FAVOR DE : QÙJSHPgúÀGCOR1A

PREDIo :
5421376 TERRENO

AREA DE TERRENO : 2.342;75

CUANTIA $ : 1

FINANCIAMIENTO : 4Š fo

ES IMPUESTOS EXONE DOS
SA SEGUN LEY DE:

UTILIDAD

ALCABALA

N9 016270

HS

JEFE DE T SFERENCIA E DOMINIO

I
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTLRODEL PROPIOEDAD CERTIFICADO No.: C40866337001
FECHA DE INGRESO: 01/12/2008

CERTIFICACION

Referencias;19/08/1997-PO-10468f-12883i-32799r
Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de da Propiedad de este Cantón, fuego de revisados los in es y
libros quefeposan en el archivo, eklegal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEÐAD:
Derechos y acciones equivalentes al binco coma cuatrocientos treirita y siete por . iento;
fincadös en el inmueble situado en la parroquia Calderón,de este Catitón.
2. PROPIETARIO(S):
Adquiridos pordos cònyuges PASCUAL PRÒAÑO VARGAS Y ESTHELA V LAIS
CHULDE CHULDE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEI)ENTES:
Por compra en j a de otros a los cónyuges Manuel Ovidio Rodrígubz Rämírez María
Raquel Camino utillán, según escritura celebrgda el tres de Julio d mil nov ientos
noventa y siete, e el Notario doctor Edgar Terin, inscrita el zy nueve de Ag to del
mismo año; y Aclaratoria en cuanto al porcentaje que compra, gún escritura cele ada el
diez y ocho de Noviembre'de mil fiovecientos novent y nu , ante el Notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del smo añol quienes adquirier n por
compra a los cónyuges Jo'sé Gonzalo Garzón Jácome y María Eleira Trujillo Villacre es, el
diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante: el Notario doctor dgar
Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAST EL
1 DE DICIEMBRE DEL 2008 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIñEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



SEÑOR NOTARIO:

-Qra.Patricia Cabezas Velasco, Abogada en libre ejercicio de la profesión con
makicula Nro. 4653 del Colegio de abogados de Piclüncha, a usted solicito se
digne kotocolizarlos pagos de alcabala.

Fi np mis prop s er hos.

A Af E AS V.
ABOGADA
MAT. 4653 C.A.P.

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Patricia
Cabezas Velasco, con inscripción profesional número cuatro mil '

seiscientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de
Escrituras Públicas de la Notaria Décima Sexta a mi cargo, la
hoja de rentas y pago de alcabalas y sus adicionales que forman
parte de la escritura de compraventa celebrada ante mi el diez

de Diciembre del dos mil ocho, otorgada por el señor Pascual
Proafio Vargas a favor de la seîiora Gloria Marlene Quishpe Pila,
que antecede y en siete fojas utiles. Quito a veinte y cuatro de
Marzo del dos mil nueve.

DR GDHZALO ROMAN Al

NOTARIO DECIMO SEITO DEL CANTON QUITO



3e protocalizo ante mi y en fe de ello confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada
en Quito a veinte y cuatro de Marzo del dos mil
nueve. Protocolización de pagos de la escritura de
Compraventa que otorga Pascual Proaño a favor de
Gloria Quishpe Pila

DR GONZALO ROMAN CHACOL
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON ÒUITO

REIRSTRODElAPROPIEUADlidliO

lilllllldlllllllllllllllllllllll191||
F-0026431

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 32548

Matrículas Asignadas.- CALDE0021084 Cinco coma cuatrocientos treinta y siete por ciento de
Derechos y Acciones, Fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERON, de este cantón.

Miércoles, 06 Mayo 2009, 09:40:21 AM

DOR

Contratantes.-
PROAÑO VARGAS PASGUAL en suicaÏiad de VENDEDOR
CHULDE CHULDE ESTHELA VALÃÍS onsu calidad de VENDEDOR
QUISHPE PILA GLORIA MARLENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- HUGO MEJÍA

FF-0026431

IllllilllilllilliIlllIllIIllllllillllilillllilill



T JNOTARIA

21
Dr.Marco Antonio VelaVasco

COPIA DE LA ESCRITURA

De commem

Otorgada por .rosa unsoan omvao y su

A favor de aan aosaxo me næri

Parroquia
ÛHRRíÎR van geo.a.

Avaluo

Quito, a 14 de alcImasas del año 2000

Av. Amazonas 477 Edificio Río Amazonas - 6to. Piso - Oficina 605
TeléfonostS50-168 - 507-792



COMPRAVENTA

OTORGADAPOR JOSEAIMACAAA OTAVALOYSRA.

A FAVOILDE: MARIA ROSARIOINESPEfrAFIEL.

CUANTIA: US $ 20.oo

DI: COPIAS

M.R.

En la ciu ad de San Franciscode Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la Repú ca del Ecuador, hoy día CATORCE(14)DEDICIEMBREdel año

dos mil, ante mí, doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público

Vigésimo Primero de este cantón, comparecen: (1) JoséAimacaña

Otavalo; (2) Rosa Elena Iza; (3) Maria Aosario Inés Peñafiel, por sus

propiosderechos.- I.oscomparecientes son ecuatonanos, mayores de edad,

casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienesde conocer day fe

me presentanpam que la eleve a escritura públicala siguiente minuta:

"SEAOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura pública la siguiente

minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-A la celebracion de la presente

escritura comparecen: a) los cányuges JoséAimacaña Otavaloy Rosa Elena

I:a, a quienesen lo posteriorse les denominarán los vendedores; y. b) por

otra partela señora Maria Rosario Inés Peñafiel,a quien en lo posterior se

le denominará la Compradora. Los comparecientes son ecuatorianos.



mayoæs de edad, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar

el presentecontrato de compraventa contenido en las siguientes cláusulas;

o d

ctoANTECEDENT1&S.-a) N iante escritura celebmradante el

mil i scrita en el Registro de la Propiedad el primerode agosto del dos

miL'los cónyuges JoséAimacaña y Rosa Elena Iza, por copra a Sonia

Elizabeth Vega y esposo, adquirierore en propiedadderechos y acciones

equivalentes al once punto cero cincuenta y tres por ciento del lote de

terreno ubicado en la parroquiaCalderón de esta ciudad de Duito,

provincia de Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes indicados los vendedores cónyuges JoséhimacañaOtavalo y
Rosa Elena Iza, librey voluntariamente y por sus propiosderechos dan en

venta y enajenación perpetuaa favor de la comprador María Ines Rosario

Peñafiel, derechos y acciones equivalentes al cinco punto quinientos

veinte y seis por ciento; del lote de. terreno esþecificadoen los

antecedentes, esto es ubicado en la parroquiaCalderón de-esta ciudad de

Quito,derechos y aciones que se hallan tom rendidos dentro de los

siguientes linderos nerales; el NORTE. propiedadde JuanJosé
Tatayo y herederos; el SUR: propiedaddel doctor Moreno, camino al

medio; por el ESTE:propiedadde Rafael Guacollantes; y, por el OESTE:

propiedad de Rafael Guacollantes. Superficie total dos mil quinientos

metros cuadrados, en los derechos y acciones objeto de esta compra venta

existe una construcción, la mis a que también-se transfiere.-CUARTA.

PREGIOY FORMA DEPAGO.-El preciopor el cual se enajena el lote de

terreno es la suma de VEINTEDOLARESAMERICANOSlos mismos que

han sido entregados en dinero en efectivo en manos de la vendedora a su

eruera gatisfacción.- ûUINTAc TRANSFERENCIA, SANEAMIENTOY

ACEPTACION.-Contormes los contratantes en-el objeto, precioy torma



de pago los vendedores transfieren a favor de la compradora el dominio,

posesión,usos, goce,costumbres, servidumbres y más derechos anexos en

losderechosyacciones especificados en la cláusula tercera de este contrato

sin reserva de ninguna naturaleza y obligíndose al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.-Conformes la compradora acepta la

transferencia por convenir a sus intereses.- SEXTA.- GASTOS.-Todos los

gastosque ocasione la celebración de la pæsente escritura y hasta su

inscripción seran de cuenta de la compradora.- SEPTIMA.--DOMICILIO,

JURISDICCIONYTRAMITE.-Loscontratantes señalan como domicilio la

ciudad de Quitoy facultan a la compradora para que procedan a la

inscripción de la presenteescritura en el Registro de la Propiedad.- Usted,

señor Notario sírvase gregar las demás cláusulas de estilo. Firmado

doctora Ivonne ariño Villalva, matricula número dos mil cuatrocientos

cinco del olegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la

pose e escritura públicase observaron los preceptoslegs.les del caso,

le a que les fue por mi, el Notario íntegramente esta esentura a los

comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes.- Para constancia

firman conmigo, los quesaben y por la señora Rosa Elena Iza, que no sabe

ñrmar imprime la huella de su pulgarderecho lo que a su ruego lo hacen

los testigos serioras Alexandra Maldonado y Martha Morales. idóneos.

f mayores de edad, a quienestambién conozco de todo lo cual doy fe.-

(1)JOSEAIMACARA OTAVALO (2)ROSA ELENAI2'A.

CC# O co '5 9 F2 3 . ) C.C.t o roo M 'm .



(3)MARIA R.PEAAEIEL ALEXANDRA DONADO

C.C.« 0 3 O<D 1 R 6 T' ~5 C.C.g Cie a J Ú Z

TGO.MARTHA MORALES

C.C.* |b0 Byl- G

&
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TRIB UNAL SUPREMO ELECTOAAL
CERTIFICADODEVOTACION TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Eisecionestlet 21 de mayo del 2000 '
CluOADANO ¡A;

STE: NA EJERC::C So DERECMC CUMPUDC
AlofACANA.O.TAVALO..IOSF SU OeuGAC ON DE SUFRA-G-R EN LAS

at/AY•••44(5

PICHINCE -QUITO ELËCCONES DEL2 DE 7.iAY 2E1200:
•uf.ge A 4 ANI

.COIOCOLL.A
ESTE CERTielCADO SIRVE PARA T DOS LOS
TRAMITES Pueucos Y PRIVADOS

R.LLL
sun

- r*=snos:

DSA ELEM
OTT2H• L 9

UTACU GA!TANICUCh
02 238 0127

CERT1FICADO DE PRESENTACION -

Bloccsones del 21 de Maye nel 2000205275°
No. Y Q no sustituye al Certificado oe Votac on

VAUDO POR 60 OtA$
EPITREGADOPOR NO CONSTAA EN ELPADRON ELECTORAL OE ESTA

untA RECEPTORA DEL VOTO POfÎAdOf Of SSAÍ SI 90ËË9 1!
cangearlo ãon el certificado definitivo en
cualquier Tribunal Provincial Electoral y

podrá al mismo tiempo solicitar su
nSOOS½ cambio de domicilio electoraL¯J

Cedula de Cn»Ganans Provincia

Canton PanOQina

onwar 60F nn1ODEL2nno
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DIRECCION GENERAL ADMIN1SÏRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

GUITO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVÀLUC COMERCIAL EX0 RËÌ3. AVALUO IMPONIBLE EMISION

AÑO. VALOA COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

TRANSACCICN AGlÑA DE vENTA. BANCO CUENTA SUB TOTAL

GO TOTAL

PESPONSABLE

DIRECTORGENE ALE' INISTRA' ' NANCIERO
CONTRIBUYENTE

N. L UMt JU l'KU\ l.ht lAL Ut l'It HIALHA
.dLCAB.AL1

1)EPART DIENTO DE TENGRERIA
CO3IPRt)HANTE DE PtGO

\ú mero: Por 57.

\otaria: Numero del 31unicipio:

\ 66 or de:

Que otorgu:

( unrepto:

ime ituponible Rebaia. : Rec:tr

()bsen aciones:



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

Qui+o 28/12/00 i1:28:47
Formulario No.: Por:

143616

Notaría No.: No. Municipio:
011361610

Comprador / A favor de:
ESPINOSA LülS

Vendedor / Que otorga:
AIMACAÑA OTAVALOJOSE

Concepto:
Compra Venta

Base imponible:
$ 20.00

Observaciones:
0%Ci 0%D2 neida%M

Provincia: Cantón:
PICHINCHA O to

Parroquia:

Recaudación: J A E SA NA ONAL

No-0081652
'

ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QEITO
CERTIFICADO No.: C4060933.001
FECHA DE INGREso: 08/12/2000
FECHA DE ENTREGA: 09 12/2000

CERTIFICACION
Referencias:01-08-2000-prop-19347-39480.

El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al once punto cero cincuenta y tres por ciento. fincados en el
inmueble situado en la parroquiaCalderón, de este cantón.).-PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE AlMACANA OTAVALO y ROSA ELENA IZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges: Sonnia Elizabeth ga Moncayo e ván Femando Molina
Vega; según escritura otorgada el treinta y uno de m o del dos rnil, ante el notario doctor
Gonzalo Romún, inscrita el uno de agosto del dos mil; ëstos por compra hecha a Manuel
Ovidio Rodríguez y Maria Raquel Camino, según escritura celebrada el tres de julio de mil
novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de
agosto de mil novecientos noventa y siete: Aclarada en cuanto al porcentaje, mediante escritura
celebrada el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el quince de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; quiën
adquirió por compra a José Gonzalo Garzón, el diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán. inscrita el veinte y cuatro de marzo de mil
novecientos noventa y seis.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
Quito,8de Diciembre del 2000 ocho'a. n.
Responsable: MANUEL CL 'UQ

lllllllllllllllllll11lilllll

I.UN DA10N CONSIGN \DON ERRONEA O DOI OSMIENTE EXIMEN DE RENPONNAnli 10 AD AL (TRTIFICANTE
\ALIDELDEi.UERill·lfADO30DIAN



....«* GERENCIA COMERCIAL Nro.00145965
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/01/{&
NOMBRE : ESPINOSA LUIS
QUE OTORGA: AIMACANAO. JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 20.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaaa: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: CUARTA/66964

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: .20 USD

CON 20/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .20 USD

Efectivo: .20

Cheque Nro.:
Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO ·



t

e otorgo awe mL en te de ello contiero esta IMERA COPIA

CERTIRCADA debídamente sellada y in nada '
- los mismos lugar y

echa de sus celebracion

DR, MAR 7ELAVASCO

NCE : IO21
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DR.GONZALOROMANCHACON

Copia RET

De COMPRAVENTAD I CÈOS CC OBS

Otorgado por os AIMAcANgoTAVAlo Ys

cuanta: s/ ooo ooo

uito a

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmino Edif. Parlamentc
na 307 308 Teléfs: 90 901 Og3¾900-97



.
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

NOTARIA 16 OTORBA:.JOSE AIMACANA OTAVALO Y SRA. .

O I AR¿ At

A FAVOR ORGE B ZALO CALERO LEMA

CUANTIA: 'OOO. CO,oo

' DI ~2 CD OUlf LB<S/ VOTAVALO 17
Dr.Gonzalo

RomtinChacón En la ciudad de n Francisco de Duito, Capital de la
Quito . Ecuador

República.del u dor, hoy dia mièrcoles do de agosto

del año dos mi ante mi UpcTOR GONZALO ROMAN CHACON

. NOTARIO DECIMO E D gTVCA T mparecen: por una

parte como VENDEÔD ES los cányuges JOSE AIMACANA OTAVALD

y ROSA ELENA IZA, casados, por sus propios derechos; por

otra,.como COMPRAD R, eño JORGQGONZALO CALERO LEMA,

casado con la seño a MA A A BI CALVA GUALAN, por sus

propios derechos.- Los compa gcie tes son ecuatorianos,

mayores de edad, leg 1ment ca ces y hábiles para

contratar y obligars ; domiciliados y residentes en este

Cantón y ciudad:j wito, a quienes beco de que doy

fe; y, me dicen q.a le e esáritura pública el

contenido de la minu a que me presentan, cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente:- SENOR NOTARI : En el Protocolo de escrituras

Públicas a su cargo, sirv se incorporar una de la que

conste el siguiente contrato de Compraventa al tenor de

guientes clAusulas: PRIMERA: COO AR þNTES.-

Cn ecen a la celebración del presente co to por

'
pŸA Ñte los cányuges señores JOSE AIMAC A OT VALD y

señora ROSA ELENA IZA, quienes en adelante se denominará

los Vendedores; y, por otra parte el senor JORGE BONZAL



CALERO LEMA, quien en adelante se denominar el /

Obmprador, Ïos comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cányuges señores (JDEER

gI-MADAVA--OTG9ACQ> y ROSA ELENA IZA, son dueños . y

propietarios del c-inco-coma-selec-i-en-to imp¤ricirexto-

de los derechos y acciones, fincados en en el inmueble

situado en la parroquia Calder n, cantón .Guitu, provincia

de Pichincha, adquiridos por compra a los cányuges 1]ggiil

O RõBrigue -R~áminiži
y 7,

según escritura pública celebrada el tres de julio de mil

novecientos noventa y siete) ante el Notario Doctor Edgar

Terân e inscrita legalmente el diecinueve ca Agosto del

mismo año; Late de terreno que se encuentra circunscrita

dentro de los siguientes linderos generales: NOR>TE:

Propi'edad de Juan José Tatayo y herederos; SU,R: Propiedad

del Doctor Moreno, camino al medio; ESTE: Pc3piedad de

Rafaél Guacollantes; DESTE: Propiedad de Rafael

Guacollantes, con una superficie total de dos mil

quinientos metros cuadrados.- b) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario DOCTOR GONZALO ROMAN

ÒHACON, el dieciocho de noviembre .de mil novecientos

noventa y nueva, inscrita el quince de diciembre del

mismo año, se procede a ACLARAR la escritura mencionada

en el literal a) de esta misma cláusula, en cuanto tiene

que ver al porcentaje que compran lo cányuges JOSE

AIMACANA OTAVALO y ROSA ELENA IZA.-TERGERA: EDMPRAVENTA.-



NOTARIA16 AIMACANA OTAVALO y ROSA ELENA IZA, daÀ kn nta y

11111 perpetua enajenación el cinco coma -setecient a seis por

ciento de los dere os y acciones, fiË n el

i
Dr.conzalo inmueble situado en la parroquia de Calderón, .de este

Itom:in Ch:wón 'i'
quim-1:cu.ulor cantón, en favor d 1 senor JORGE GONZALD CALERO - LEMA.-

CUARTA: PRECIO.- 1 precio pactado por las partes

contratantes pa a la presente compraventa, es la suma de

UN MILLON DE CR S los vendedores declaran haberlos

recibido de manos del Comprador al contado, en dinero

efectivo de legal irculación en el Pais, razón por la

cual nada tendrá qu reclamar ni en el presente ni en el

futuro por este concepto.-GUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Conforme los vendedores con el precio y forma

de pago transfiere n favor del co.nprador el dominio y

posesión del cinco oma setecientos seis por ciento de

los derechos y accion s, fincados en el inmueble situado

en la parroquia Cald rón, de este cantón, con todos sus

usos, costumbres, der chos y ..servidumbres tanto activas

como pasivas que le son anexas, transferencia ésta que se

la hace libre de todo gravémen hipotecario, embargo y

prohibición de enajenar, sujetandose en todo caso la

Vendedores al saneamiento r evicción de conformidad con

la- Ley.- SEXTA: GASTOS.- os gastos que demanderi la

celebración de la presen e escritura ·--pública de

compraventa correrán a cargo del Comprador, a excepción

de la plusvalla que será cancelada por los Vendedores.-

SEPTIMA: AUTORIZAÑION PARA INCRIBIR.-Los Vended s



autorizan al Comprador inscribir la presente escritura

pública de compraventa en el Registro de la Propiedad del

cantón correspondiente.-OCTAVA:CONTROVERSIAS.-Las partes,
I

en caso de litis, renuncian fuero y domicilio y, se

sujetan a los jueces correspondientes del cantón Guito y

al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora.-Usted Seror Notario se dignará agregar las

demás clausulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento público.-HASTA AQUI LA MINUTA, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal y que se encuentra firmada por el DOCTOR GERMAN

USHIfiA SHUGULI,portador de la matricula profesional

número cincuenta y cinco cincuenta y dos del Colegio de

Abogados de Duito.-Para el otorgamiento de la presente

escriture pública, se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere;y leida que les

fue a los compareciente i integramente por mi e.1

Notario,aquellos se afirman y ratifican en todo lo

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, los que

saben, y por la que no sabe, en este caso la·senora ROSA

ELENA IZA, que no sabe leer ni escribir, pero deja

impresa la huella digital del dedo pulgar de su mano

derecha, en su lugar y a su ruego firma como Testigo la

LICENCIADA DOLORES OUIMBITA, quien es idónea y vecina 'de

este lugar, de todo lo cual day fe.-

SR. JOSE AIMACAF4A OTAVALO ,

050034237!
-1
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SRA. RDSA ELENA IZA

0 5003 4 89NOTARIA 16

TESTI -

. Tot. QUIMBITA)~00235444
Or. Gunt alo

Rom.in Chacun
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l·:ruador

SR. JO /SDNZALO CALERO LEMA

F NOTARIO
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MUNICIPIO DELDISTRITÒMETROPOUTANO DE QU1TO Áfd es

UlHebbluN GENERALADMINISTRATIVAFINANC1ERA FECHADE PAGO
GUI 2-000' " 1001336711 COMPROBANTE DE COBRO 01/11/2000

CODIGO '
NOMBRE

7007942 OnüÈ:R:ÍŸL ÂÑ Ùi
DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB- ALUO IMPONIBLE EMIS
310591

.. .

- Quito - Ecuador
ALCABALAS $1, SO
SERVICIOS ADMINISTR 4,20

CUENTA SUB TOTAL

1030427 1 2. -

.

.

42,00
PAGOTOTAL

RESPONSABLE
VACA MARTHA

SM DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA'

DËPARTAMENTO DE TESORERIA 14 4032
COMPROBANTE DE PAG ito, Lunes 6 de Noviembre de 2000

Número: --
-- Por s/.

0.93 Usq
Notaría:

. . Númerod MunicipioO 935146
A favor de: JORGE CALE
Que otorga: JOSE AIMACA A
Concepto:

VENTA
Base imponible ebajas% 0 .

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cant n: TO -

Parroquia: JS

ALA 144032

Recaudac nes U.C.C.E



GERENCIA=-COMERCIAL Nrä 00'041032
IMPUESTO DËL i% ADI GIOr4AL DE

ALCABALAS PARA AGUAPOTABLE

FECHA : 2000/11/06
NOMBRE : CALERO LEMA JORGE G.
GUE OTORGA: AIMACANA O-JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 40.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Arite el notario: 16/38640

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: . .40 USD

I

CON 40/100 ************:tessymyggggggggggggass
TOTAL A PAGAR: .40 USD .I)

Efectivo: .40

Checiue Nro.:
Banco:

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
00041032 ' '

L
..

.

AlcAB.a JORGE G.
Quito 6íllíGO 12:16:14

Formulario No.: Por.
129197 $ 0.70

Notaría No.: No. Municipio:
611336711

Comprador / Afavor de: y'
s - CA.ERCLŒMA JORGE \

Vendedor / Que otorga: 1./' ik A
/ IMA.CANAOTAVALO.JOŠE I

. g
Concepto: y | ,. ,. p .

- 8
. Í! GI Compri à
Base nipcÍËble
Observaciones

'. 0%D 0%D2 AN¾M

Provincia:
- PICHNCH

Parroquia:

I INTA GP DEFPJ.RA NACI NAI



DRJAIME AILLON LBAN

NOTARIA ,

CUARTA

GFC.
...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verba 'n la parte interesada, el
dia de hoy en el Registro de Escrituras Púb ic s del presente aWo de la
Notaria Cuarta, actualmente a mi cargo, y _en UATRO FOJAS PROTOCOLIZO
LOS PAGOS DE ALCABALA DEL MUNICIPIO. CONSEJO PROVINCIAL, JUNTA DE
DEFENSA NACIONAL y AGUA POTABLE, POR LA TRANSFERENCIA DE DONINIO

- OTORGADA POR JOSE INACAWA OTAVALO EN FAVOR DE JGRGE BONZALO CALERG
LENA.- En Duito, hoy dia lunes seis de noviembre del año des mil.

FIRNADO.- EL NOTARIO, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DE ESTE
CANTON.- ·

Se protocolizó ante mi en la f cha que consta en el instrumento y en fe
de ello confiero esta PRINEPA _GPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada, el dia de hoy luned =.is de noviembre del año dos mil.

otaría

e 'a Alh&m
NOTAMIO CUARTO

QURC
Dr. JaimeAillón Albán

Quito - Ecuador



contratantes .-

A :M,CMA OTAVAL.0 JOSE en calidad do V EU '

TíA ROS.4 Ei.!DN.en c:2.3:idad de VEMUEUR

C.:E.:iRD ...RA :.!¾.:0E '3 X2ALD ::n cal.id:v: co 00 'RADDR

CAi...VAB '.AN MRM ;..31¾ en calida de COX??ADM

Registro de la Propiedad de Cant n QU.ito

: :12 la ser i pc ór.

Con este. fecha. quada inscrita la presante escrite.ra en el:
RE3IETR DE PROPIEDAD, tomo 132. repertorio(s) -5347-

Ma.tricols.s Asignadas

Viernes 26 de nero del. 2001., 04:21 57 ?;1



001 IREcc:cN FINANG:ERA · rec-w DE PAeo

.
0015413'ISO .PSOBANTE DE COER 8/03.12002

23 PRCANO ??.SGAS PASCUAL Y CT
OtRECCIO.N ?? CLAVE CATASTRAL

13613-11-01ò
C L . =.\ ine3. i AvM.UO IMPON ISLE -i Nu tGRO DE PREDIO

2.910-47 t 1.748,23 31 054137ô

DPUESTO PREDIAL 477,23 RECARGOS 32,73
ADIGICHAŒC MUNICIPIO .524..74 INTERESES $7,66
nŒTOS OTEAS IJSTITUC $17,35
.SSEVICICSADMINISTR.

.5,20

A .T ANGO ENTA f3-TOTÑ.
10 34 gg30TSS

NSABLE
CA L AURICIO

BUY Mt

.002
OIRECGION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2002541376 0 COMPROBASTEDE COBRO .. 28/08/2002
t; .vnAF, 't

1709297632 PRCARO VARGASPASCUAL Y O'rR S ,\

olasccioN CL E CAMSTRAL
:i ...

13613-11-018
AVALLO COMGRCIAL EXO.!AES. AVALUO IMPON:8LE : EMlSION '"

-. . NÙÑEÀO ÒE PREÖlÔ
2.883,40. . 1..718,04 31/12/2001 0541376

IMPUESTO PRED IAL 326,82 RECAEGOS -

.
.-

. . .51,79

ADICIONALES MUNICIFIO -324, 34
Y ŒPTOS OTRAS INSTITOC 317,67

'. SEEVICIOS ADMINISTR. 8,20

TRANSACC N PA:stNA DE
.

'G.5 BANCO CUENTA.
.

SUS-Ÿ6ŸÄL
1.08 6 aco TO TÀ

$151,.38
AESPONSABLE

CAJIA0 MAURICIO

15182 a ElllM csesÃsim
QNT3tSUYENTE

I



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Cl:RTIFICADO No.: [4072919001
VI-:Cil.A 00: INulu:so: 28/02/2003
FECH.A DE F:NTin:C.A: 05/03/2003

CERTI FI CACION
Referencias:26/0 1/200 1-PO-4229 f-2 122i-5347r El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el CINCO COMA SETECIENTOS SETS POR CIENTO, del lote de terreno numero DIEZ Y
NUEVE, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERON, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JORGE GONZALO CALERO LEMA, casado con María Albina
Calva Gualan,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO Y ROSA BLENA IZA,,
según escritura se otorga el DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el notario DECIMO
SEXTO doctor GONZALO ROMAN, inscrita el veinte y,seis de Enero del dos mil uno;
habiendo estos adquirido en junta de otros mediante compra a los cónyuges Manuel
Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino, según escritura otorgada el tres de julio de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Teran, inscrita el diez y nueve de
agosto del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO .LOS REGISTROS DE GRé\VAMENliS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE Febrero DEL 2003 ocho a.m.

Res aos ROLIVAR CASTE

AD

LOS DATOS CONSIGNADON EllitÔNEA O DOLOSA3]E3TE EXIAIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI.fDEZ DEl. CEllTIFICADO30 DIAS
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Copia

COMPRA VENTA DE D RECHOS Y ACCIONES
De:

Otorggdò por. ' MARJAiKRISTIINA TTELMAKI

A'favor de:
CARLOS HERNAN ER O GUZMAN.

IE.

2 E 'FEBRERO DEL 2000

P,arroquia:
CALDERON ,

Cuantía:
600.0 O.

quito, a 22 DE MAYO DEC 2.OO

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento



NOTARIA 16e

Dr.Gonzalo
Román Chacón ,,

Quho - Ecuador
coMPRA- NTA DE ÐERROBOS Y ACCIONES

OTORGADA POR : NARJA KRIsTIntA MATTELMAKI

A FAVO DR : CARLOS HERNANERAZO GUZMAN

CUANT A :28/.600.090,00

J.V.L r

En la ciudad de Quito, capitgi de la Repýþlica

del Ecuador, hoy día miércoles dos de Febrero del año dos

mil, ante mí el .Rotatio,bécibo Sextö Dooþpr Gonzalo

Román Chac n, compatecen por una parte, la dà orita MARJA

KRISTIIÑA MATTËLMAKI , soÌtera_, por . sua pröpiog de échos

derechossy, por otra parte, el señor CARLOS HERNAN ERAZO

GUZMAN, , caugdo, con MARIA YOLANDA HER¶ANDEZ, por sus

propios derechos- Los comparecientes eon de

nacionalidad .ecuatoriana, a excepcion de la señorita

MARJA KRISTIINA MATTELMAKI, que es de nacionalidad

Finlandesa, mayores de edad, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y



dicen que elevan escf·1tura pùblio minuta cuyo 'tenor

literal es el siguier1"e: SEMOR NOTÀRÌO: En il egisti'Ù de

Escrituras Pùblicas, a su cargo, ìrvase hacer con

una de -Compra--venta da erechos y accionei, al tenor de

las siggientos clausulas: PRIMERA.- COMPARÈCIEÑTÈS

Comparecen :ay;: la celebraciòn de la presente escritura

pùblica por" yna partp ,1 y .
en caliÃd de VendedàÙa , la

señorina MARJA , KRISTIINA. MATTßlhAKI , soltera opor süh

prop ps derechos ; y por otra parte, el señor CÁRLOS

HERNAR.ERAZO GUZMAN, casado, con MARIA XOLANÚA HERNANDE20

por s opios d rechos y en calidad de Comprédor.--

SEGUÑDA. - ANTECEDENTEFi. -
-. UNO,.·- Mediante es itud 'r

pùblica celebrada ante el Notario doctor Edgar airicio

Terá el tre de Julio de Tail novecientos noventK y.

siete e inscrita en el Registro de 1p;-.Fropigd d 41

diecinueve de Agosto de ml novecient.os noyent.a y sgete,

consta que los cónyu es ANUEL..OVIDIO ,RODRIGUEZ RAMIRE2'y

señora MARIA RAQUEL CAMINO SANTILLAN , dieron en venta.y

en perpetua ena enacion entre otras personas en favor de

la eeñorita MARJA KRISTIINA MATTELMAKI, derechos y

acc‡ones sobre un inmueble situado en la parroquia de

Calderòn del cantón Quito, Provincia de Pichincha, dentro

de los linderos y .más condiciones constantes en dicho

inettumento público.- DOS.- El inmueble se enáuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE , Propiedad de Juan Josè Tatayo y Herederos ; SUR

Propiedad del doctor Moreno camino al Medio; ESTE -, con

propiedad de Rafael Guacollantes; y, por el OESTE, con



propiedad de Rafael Guacollantes . La superficie es de

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS,.-- .TRES .c-4.Mediante a
r; '

i

NOTARIA16, escritur p i a cel da , e . el tJp o doctor '

Gonzalo Român haçòn 1 ¢ieciogho ,-de Ngyi mbre ade-añilIIIIII
. nov ie s' novent- y nugve ebidamente i inscrita' enal

Dr.Gonzato Regist egy14 r piedar.L el quince d'e Dichemh e del
Román Chacón

.

or,n

Quito - Ecuador
misgo ago se .lara.: 1 escriturk de outpr é½'t

antg inc c e tr o s ont s que' ' n<í

corr. to de a de cgþ¾ b? e ik

KRIST 1 E KI.
,' que el

' f>obe

adggiergi inmù le ' es d Ð I

CERO- CEg TRES 0È CÍENT TEËCËRA. O

VENTA ' i.Cop ntecede ex o seño

MARJA KRP.RITNÚ ATTEËMAK à . en ent,a o py . ,, ,ep

.perpeth. 'y/¢iaafhinah ifi n dl al seËor ÒAÈLQS

HERNAN EËAZO' ÙZMA , todos 1 s de echos y a ciones

que 'b3sèÀ,n éÏ' ueb ne s

EL DIËCI¾k ER CFË TRES POR CIENTOs , de

la 'su réi ie to al - CUARTA.- PRECT i' El

precio natéria I& ' l pr e'sente compm venta es t
i l

la Äuma b
CIEt OS MIL SOGRES blor ' o ue

la Corn ado a tienë'" ca deÏado la Vendedora en

dineÈo efeótiúd y de ' curso legal sih tenen

recl a qù'e foinular por este ' dóncepio

en el presente \ ni en el futuro l- 90INik

TRANSFERENCIA DE DOMINIO .- La Vendedora transfiere

en favor del Comprador el dominio y osesión de

los derechos y acciones del inmueble con todas sus '



entradas, salidas, usos, costumbres..... y demãs

servidumbrás ane:as libre de to.do gr.avamen,

einembärgo- se ideten al saneamiento þe egip.ción en

fr rma leÃal. S TA. CLAUSUL& - -ESPECIAL.9 og En 1

inmueble se encuentra inätalada la :Jiìnea de

teléfono nùmero 0CHO D05 DOS CUATRO CERO SEIS, a

nombre de BARJK KRISTÏINF 3 MATTELMAKL, quien. i. autoriza

a ño r CARLÖS ilERNAN ERAZO GUZMAN, par:a. que

realice el trâmite correspondiente en ANDINATEL,

para su respectivo trappaso. SEPTIMA.- GASTOS.-

Todos -.los gastos què "d Ëude oior iÂto de

la p esente escritura i t su "inTcNI ri en el

Registro de la Propiedad son de ' cuggth .exeylusiva

del Comprador, a excepciõn del pago de impù'esto a

la plusvalla en caso de que se causare correrà de

cuenta de La Vendedorg.-- EPTIMA.- INSCRIPC;I N .-

El Comprador queda auto pa s¾ñi îstår la

inscripciòn del presenté ins riim nti en 3 el

Registrq de la Propiedad correspondiente.- .~vUCTAVA.:

ACEPTACIO Las partes contr'atantes aceptan el

total contenido del presente instrumento en el

Registro _de...._

' 14 Ëropiedad correspondiente.-

NOVENA.- FU RO Y DOMICILIO.- Los comparecientes

expresamente.-manifiestan, que para el caso de

controÚersias renuncian fuero y domicilio y se

someterãn a los siueces de la ciudad de Quito y

al trãmite verbal sumario.- El señor Notario, se

servirâ agregar las demãs clãusulas de estilo. (firmado)



Doctor Robiro. Peñafiel Aguilar, matrìcula Profesiona

rìúmero Tres mil trescientos cuarenta y dos del. Colegio de

AbrigËdos e Quit .- Hasta aquí la minuta que

nqueda

elevada
NOTARIA 16e

a scKitËrä púb iËa con todo s valor legal.- Para el

ITilif,

oS$am nto de la presente escritura, 4g observaron los

rece tos legal s del caso.-- Y leida integramente por mi
Dr. Gonzalo - a

Román Chacón ru
Quito-Ecuador 81 ÑÔÛ&iO .) S Se Ores COmpaf6CientBS, 88 Can y

fi aan chhlt 'o nidad d .gto de todo lo cual doy fe.-

MARJ KRISTIINA TTELMAKI

CAS M ERA

C.I.

COV.

OTARIO,
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITON'
.., DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
FETRJir•¾TEM Trámite N*

... ..

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, á .. ..... . de . . . ... ............ e ...........

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Porigo eri su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de . .........

a favor de . .. ...

uanti ... . . . ............... ....... .......

Alreca. . .... . ..

Predio N-
.... ........... .. .... .......a............................ enta e .. ................ ..

LÔWIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD S/. Art.

ALCABALAS S/. Art.

REGISTRC S Art.

tò Metro
Atentame

efatura d
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. RÉNCIA· COM RCÏAL Nro. 0026105
IMPLIESTO DEL 1A ADICIONAL. DE

..

ALCABAL S PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/03/10
NOMME . L .BAZO: CORLO
QUE OTORGA: MARJA MATTE MAKI

En concep to del. irnpatest sobre la Base Itnponible de:
S/. 940, 5 .OO Sucres.

Por valor de contrato d-.x CV lÑ baÃÃ:
del inmt.teb.le ubicato : CAI.,DERON

Ante Isho:tarip 910

- De con·formidact con el .}rp, Letyg CALciel Decre tp .le:

gislwtivo ·ths 22 de och bre 1940, parblicado n "Re iëtirã
Oficial" No.51 de tro, p nov embyesdel .giistno o ,cgi

sigrro-1·a-stuna-den ' P ú 405. OO St.ic Fes

MUEVE ft.H""CUATRQCI _NTOS CINCO CON 06 100
TOTAL A PAGAR 9 405.00 Sucres

. Ef ti o 9,40 ,:00

equ Nrp.

MUNICIPIODELDIS ITO METROPO1.1TANODE GUITO
2 . OOO DIAECCION GENERA ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

61001262111 COMPROBAN DE COBRO 09/05/2000
CODIOO NÖMBRE
.3OOOOOOl359135---.J§ ¿·Jß .RIS MATTELMAKI

'AVALUOCOMERCIAL XOJREB. AVALl)OIMPON LE EMTSION
2/05/2 0089878

3 N PLUSVALIA $4 6
SE ICIOS ADMINISTR. 4.

T ANSACG N P A DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

8339 1 02 ,

'
. 44,80

PAGO TOTAL a

COMPRA VTA DD Y AA 16.003% A 94,80
AVOR ERAZO GUZMAN CARLOS SDB - RESPONSABLE '
37 . 62 P - 541376 CABEZAS JUAÑ

No. %¾¾2
plRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE



Ae la
PtoÞiedad

gurro
CERTIFICADO DE VENiÀŠ ËË9.

FECHA DE INGRESO : 5-1-2000 FDCIIA DC UNTREGA: 10-I-20

CERTIFICADOR : H.F.

Infrascrito Resistr klor de la Propie-

g 1 får sÄÑo

6 los des de los AÑg-fitros de PropÏià i lle et ia ta,

7 e el año de mil novecientos noventa y siett , hasta la

presente fecha, se gace constar que; A fojas it $68 Nro 128ß t

Ea i Ördi i ia no y f

osto de mil novecientos nove ta -s et TeTicuurftra

eicrit ra otirgad tre e l'e m 1

noventa y siëte Ënte el Yotario doc or dgara Te

de i ei,1pl const.a. que LIANUËLOVISIMI Efi

14 Y FLtRIA R QUEL CAMINO S ÈËL ond en 1 NA

15 -MATTELMAK I DIEL- Y SEI,S- PUNTO :CDilO €E4 TRIN POR-CIENTO-

16 enli‡orma priondi.visp la tott li adidel d toirfno äiYuäd

AtÚl. PA quia,,d.9 C.ALDEitON de e te.$antân de la c al

18 h.a.c.« pottstar
.gna..al.mary,en de la inscripcion..s.t en.c.u.en.tr.a

1q una aclaratoria pn cuanto a los' nombres; A fo,jts 44863 Nro

pg 4. 3 ge.Arnpied.ad Ordinaria t,opo.1.10 y..con.. fech.a_.guine

iemby de, Hil ~novec

ntos, noventa y upge,..s,eegcy ,t.r

inscrita unaescritura otorgada el diez y ocho Le noviembre

23 de mil novecientos no n y nueve, ant el Notario doctor

24 Gonzalo Román Chacón, dela cual se haceconstar que al marge i

25 de la inscripción no se e cuen ra ninguna venta marginada.-

.26 u o cinco dei enero del
~ do

27

28



r - .-

MUNICIPIO DEi. DISTR1TOMETROPOLITANOÒE GÙÌTO
->g; DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANC)ERA FECHA DE PAGO

100 2110 COMPRDSANTE DE COBRO 09/05/2000

DIGO NOMBRE
1701405175 EREQ QUZMAN. CARLQ HERNAN

MF.TACPCUTLÀDËCUiTOMUNA)P 066.0 6 &&.9 h Di .UUNO ELD TM ME UT NCCEQUiT MU 20 Ei.DS
£YAQ2SMTAN DE UtTOMU:tCe DS.OUSTeif N:ŒTROP 00EO tT TAWC 70 E'. 4TO Vt NCPGl.VT i't0DEO MiMGFK f LC

.MTRO°CUT47C 9301TOWrM DRDISTM WET¤OP t.bAUG UtTCTA3Nic Piccit TRfMt.'.ETROPOU.TANCDEC 3MUNIC DODE -Si
MET-WRO ANG EMMOMin G£ìCIST 3MS49V.N WTANO¾rCSIT MUNKMPl€GiëLD PEr a,4.TRO'WttfANOCES. "OMUSD DRO:ST
MET CC C ECU.TCi? .M ME.TACPOUTANOCTOUC MUMCP'ODEi. 74T Mir,OROUTANODEDUTOI.10NIC DELDST
.'ETE TC'. LDS .66. 309cD,N 17.MC C S.C3TNT rTLMC 5 SJ I'P.1 3 LO

A LUOCOMER lAt -EX /REB VALUOtMPONBLE EMIStON
2]OS/ 89878

SER MMI LST

- O

T" SACCIO ,, RAGl DE ENTAkl.A þ UENTA UBTOTAL
-3949---- -2 --- -92

---- - 9,6
. .a te AGOTOTÄl

COMPR --4-T-A-DD-§-Aer-1L. G3 2 52 i
MMJO R¶¶Ã¾-4 T El ESPONSABL
4 372- 2-¥-54137 · CAB S N

No DB2y3
DIREÇTORàENEAAL'ApM N STRAT NANCIEAO

C NTR UYENTE

'
M ICIPIO ÐEL DI ŸRIT MËTROPOLITAN UlÝÒ

2'.000 DIAECCIONGENE LADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAG
QUIT 61001262109 COMPROBA TE DE COBRO 09/,05/20

CODIGO.-- -....-- ----.- MBRE -

00001701405175 ESAZO GUZMANC'RLOS HERNAN

AVALU CQMEBCIAL. .. .. XO EB. VALUOMP N BLE MS ON ' é

LCABALAS 1.72
SEF ICIOS ADMINISTR .2O

ANSACC N PAGINA DE VENTANILLABANC
.

CUENTA SUB TOTAL
8339 i 32 . . . 92

PAGOTOTAL
COMPRA TA DD AA 1 .Ó 3 O
MARJA IST INA MATTELM SOB RESPONSABLE

37 i 62 P 541376 -

. CA.BEZ S JUAN -

No. 05 3
... ...

DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO ,

¯-- RISUYENTE . - g........-.... - --.... --- .. -- .-.....---... . ..........-- ... ...... ...- -- ...-



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

ifo 15/05/2000
Formularic No.: Por S/.

85958 -r 1 0
Notaría No: Número d Mun oplo:

Nombre del comprador/ A favor de:
::2

' i . EP,AZO GUZMANCABL S HE
Nombre del vendedogŒt44 otarga::2.L! ;n

- MARJA KRIST)MÑMATTELM
Concepto:

Compra_Venta
Base imponible;

1.000,000
Observaciones:

0%D1 0%D2
Provincia: nt

. È\UllNCR uito
Parroquia:

' C

AAJmeida AAJmeida

ECAU IJ D D FENSA NACIONAL

NAL

For ialio
E S PRC

/ 2000
959

or er

Notaría No
Número del Municpio:

.

; 617262 0
Nomore del comprador / A faygr de

AAZO GUZMANCAÉLÖHE NAN
Nombre del vendedor / Que otorga:

MARJA KRIST MATTEÙvlA
Concepto:

Compra Venta
Base imponible:

1,000,000
Observaciones: y:

0%D1 0%D2 0%
Provincia:

Can n1ChiNCHA u.iter
Parroquia:

. AAlmeida ÄÃlrÑeida
RECA HJ DD E A NACIONAL



H. COI¶ì P CIAL DE PICRINCHA
ALCABALA 1

DEPAR'( ENTO DE TESORERIA
· -

-29020

in COMPROBANTE DE PA to, Mi ecoles 10 de Mayo de 2000

Número: Por St.
0.93 us

Notaria: roero del Municip o

A favor de CARLOS ERAZO

Que otorga: MATTELMAKI MAR
Concepto:

VENTA
Base.imponible 0 Re ajas R g

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cant n UIN
Parroquia:

SS]

ALCABALA 129Ô20

JM €õÑSE R PICHINCHA
REGISTRO 1 38 839:pFPARTAM TO DE TESO

COMPROBANTE'DE PAGO
Número: ,m Por S/.

USS

Notana: 0 úmero del Munic 919 0331

A favor de: CARLOS ERAZO
r

Que otorga: NATTERE-.:C IG.RJA

Concepto: VENTA

Base imponible 40 Rebajas O Recargos

Observaciones:

Provincia: FICEINCHP. Cantón: QUITO

Parroquia: JV -

erop
EGISTRO 139 9

Recaudac -



NOTARIA DECIMO SEXTA: PROTOCOLIZACION.- A petición verbal. del
senor Carlos Hernán Erazo Guzmán, con C.C.17Ol40517-5, en esta
fecha y en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo,
protocalizo este documento en diez fojas útiles de los pagos
de alcabalas y adicionales correspondientes a la escritura de
compra venta otorgada por Marja Kristiina Mattelmaki a favor
de Carlos Erazo Guzman, Guito, 22 de Mayo del 2,000.-

El Notari De .S
Doctor Sonialo R

Stil otorgó ante mi y en fe de ello confiero ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA,, de la compraventa otorgada por Mar.ja kristiina
Mattelmaki,, a favor de Carlos Hernan Era:ro Guzman, la misma
<:lue fué debidamente sellada,, firmada y rul::<ricada en uito,, a
22 de Mayo del 2..000.,·



ERAZO QUZMAN. CARLOS HERNAN en calidad de COMPRADOR

MATTE...MAKIMARJA KRISTIINA en calidad de VENDEDOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Cop pst -ge a qye ingrita. J.a prggep esegitqpa ne :

REGISTR OgP.SDP
.

tomo 43Lii¼t e réor t3fs -8159
-

Matriculas Amigmytaa .: .V

1701060000005362 16..003% DE D Y ACC. FI:NCADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALDERON

tes e a d' O 4 4p39 PM

EL REGISTRADOR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor-- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- JAIME PAZMINO

Amanuense.- LENIN SALINAS

144788



REPUBLICA DEL ECUAD

005308

NOTARIADECIMO SEXTA
DEL CANTONQUITO

DR.GONZALOROMANCHACQN

SEGUNDA
Copia:

COMPRAVENTA DE DEREÒHOS Y ACCIONES

De:

Otorgado por: SONNIA ELIZABETH VESA Y GE

A favor de:
MADA Tarna SRA.

EI:
In

Parroquia:

Cuantia:

Qmte a =9 popo

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento
cina 337 - LOS Teléfs: (Fax) 901-047 - 901-013 - 000-971



NOTARIA 16

Dr. Guninin
Rumûn fluirón
Quiln - Krinidnr '.. I'

COMPRA-XENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
I

OTORGADÅPOH : SONNIA ELIZABETH VEGA Y ESPOSO

A FAVOR ·DK : JOSE AIMACARA OTAVALO .Y SRA.

CUANTTA . : 5/.600.000,00.

J.V.L.

En 1.a ciudad de Quito, .Capital de la República

del Ecuador, hoy dia treinta '. y uno de Mayo del

año dos miJ. , ante mi el Notario.Décimo Sexto Doctor

Gonzalo Román Chacón, comparecen por una parte, los

cónyuges señora SONNIA ELlZABETH VEGA MONCAYOy señor

IVAN FERNANDO HOLINA VEGA , por sus propios dorechos ; y,

por otra parbo, los cònyuges JOSE AIMACARA OTAVALO y

ocñora ROSA ELENA IZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y dicen q ,



elevan a escritura pùblica ln minuta cuyo tenor liberal

es el sigu.iente: SENOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Pùblicas, a su cargo. sìrvase hacer constar

una de Compragventa de derechos y acciones , al tenor de

las cieuientes cläusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraciòn de la presente escritura

pùblica por una parte, y en calidad Kle Vendedores , los

cányugen señora SONNIA ELIZABETH VEGA MONCAYOy señor

IVAN FERNANDO MOLINA VEGA , por sus prop°.os derechon

; y por otra parte, los cònyuges JOSK AINACARA OTAVALO y

señora ROSA ELENA IZA, . Por sus propios derechos y en

calidad de Compradores.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .-

UNO.- Mediant.e escritura pùblica celebrada ante el

Notario doctor Edg.ar Patricio Terán , el tres de Julio

de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el

Registro de la Propiedad el diecinueve de Agostd

de mil novecientos noventa y siete, consta que los

cónyuges MANUEL OVI,DIO RODRIGUEZ RAMIREZ y señora
i

MARIA RAQUEL CAMINO SANTILLAN , dieron en venta y

en perpetua eno.ienacion entre otras personas en favor de

los cònyngen SONNIA ELIZABETH VEGA MONCAYO e 'fVAN

FERNANDO HOLINA VEGA, el ONCE PUNTO CERO CINCUENTA Y

TRES POR CIENTO de derechos y acolones del inmueble

situado en la parroquia de Calderón del cantón Quito,

Provincia de Pichincha, dentro de los linderos y ·más

condiciones constantes en dicho instrumento püblico.-

DOS.- El inmueble se encuentra comprendido dentro de los

siguienter Jinderos generales: NORTE , Propiedad de Juan



' Josè T tayo y Herederos ; SUR , Propiedad del doctor

Moreno amino al Medio; ESTE , con propiedad de Rafael

NOTAR 16= GURCO anteS; y, por el OESTE, con propiedad de Rafael

----- Guaco antes . La superficie es de DOS MIL QUINIENTOS
IIIIII

4 METRO. CUADRADOS .- TRES .- Mediante estri ut at pùblica

nramwain celebiada ante el Notario doctor Gonzalo Rom Chacòn el

dieci<jcho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve

,debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

quince de Diciembre del mismo año, se Aclara la

escriturn de Compra-venta antes indicada; entre

otros puntos , que el nombre correcto de una de

las Crmpradoras es SONNIA ELIgÁBETH VEGA MONCAYO y que

el porcentaje ' que adquiere en el inmueble es del

ONCE PUNTO CERO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO .- TERCERA.-

COMPRA-VENTA.- Con los · antecedentes expuestos los

cányuges señora SONNIA ELILÄBETH VEGA MONCAYO e IVAN

FERNANDO MOLINA VEGA, dan en venta . y on perpetua

enajenaciòn en favor -de

'
los' cónyuges señor JOSE

AIMACADA OTAVALO y ROSA ELENA IZA , todos los derechos

y acciones que poseen en el inmueble antes

descrito es decir EL ONCE PUNTO CERO CINCUENTA Y TRES

POR CIENTO , de la superficie total.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio materia de la presente

compra-venta es la suma de SEISCIENTOS MIL

SUCRES,. valor que los Compradores tienen cancelado

a los Vendedores en dinero . efectivo y de ourso

legal, sin tener reclamo alguno que formular

por este concepto en el presente ni en el



futuro.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO .- Los

Vendedores transfieren en favor de los Compradores

el dominio y posesiòn de los derechos y acciones

del inmueble con, todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres y demãs servidumbres anexas, libre de

todo gravamen, sinembargo se someten al saneamiento de

evicciòn en forma legal.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande el otorgamiento de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad son de cuenta exclusiva de los

Compradores, a excepciòn del pago de impuesto a la

plusvalla en caso de que se causare correrà de

cuenta de Los Vendedores.- SEPTIMA.- INSCRIPCION .-

Los Compradores quedan autorizados para solicitar la

inscripciòn del presente instrumento en el Registro de

la Propiedad correspondiente.- OCTAVA: ACEPTACION.-

Las partes contratantes aceptan el total contenido

del presente instrumento en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- NOVENA.- FUERO Y DOMICILIO.-

Los comparecientes expreeamente manifiestan, que

para el caso de controversias renuncian fuero y

domicilio y se someterân a los jueces de la ciudad

de Quito y al trümite verbal sumario.- El señor

Notario, ce servirà agregar las demãs c1Ausulas

de estilo. (firmado) Doctor Robiro Peñafiel Aguilar,

matricula nùmero tres mil trescientos cuarenta y

dos del Colegio de Abogados de Quito. - HASTA AQUI

LA MIWJTA.- Para el otorsamiento de la presente



' escritura se observaron los preceptos legales del

caso. Y leida que les fue a los comparecientes

NOTA A16. por mi el Notario, se ratifican y fi.rman conmigo

en unidad de acto.- loy fe.- A ruego de la señoraIIIIII
ROSA ELENA lZA . quie manifiesta no saber firmar, a su

Dr. Gunntin ruego lo hace un te, iso señor ELIGER PLACENCIA, vecino
Romñn Charon
Quito - Ecu.ular

de este lugar.-

EL. R PLACENCIA TGO. ROSA ELENA IZA

SONNIA ELIZABETil VEGA MONCAYO IVAN PERNANDO MOLINA VEGA

JOSE AIMACANA OTA'VALO EL NOTARIO,

050034811 -1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOMQUITO

CERTIFICADO No. : 06021017.001
4

FECHA DE INGRESO : 05-05 2000

FECHA DE ENTREGA : 07 -05 000

CERTIFICADDR : FL

CERTIFIC\CION

97 po 10468 12860 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantón, on legal forma t.iene a bien certifirar que: revisados los

indices du los registros de hipotecas y gravAmenee., desde el aiyo de

m:il noverienter ochenta hasta el tuatro de mayo del aiin dos mil; para

ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar

que afet:len a los derechos y acciones fincados en el inmueble situado

en la parroquia CalderAn de note cantón, adquirido por los cányuges:

IVAN FERHANDO NULINA VERA y SDNIA ELIZABETH VEGA., mediante compra

hecha a Nanuel Ovidio Rodriguez y Maria Raquel Camino., según

est:rilura telebrada el Ires de julio de mil novet.ientoe noventa y

5:iete., ante el Notario dotter Edgar TorAn, inscrita el die2 y nueve

de agoEtn de mil novecientos noventa y siete; qui n adqu:irió por

compra a José Gonzalo Gar t n. el diez y ocho de noviembre de mil

never:ientos nt:wenla y =eis, ante el Notario Doctor Edgar Terán.,

inscri t a el voin te y cua tro de marzo de mi t novecien tos noven ta y

seis; por .Astos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario;

también er hac\ constar que no estA embar•µdo ni prohibido de

enajenal -- Oui to a cinco de mayo del aio dos mil., a las ocho a.m.

FAL

LOS DAIDSCONSIG l^f
.3 ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSADIUDAD AL CEnliflCANTE

VAUDEZDELCERTIFICADO30 OlAS
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Registro
de la

Propiedad
QUITO'

i
('ERTTh'ICalM) DF VI,STAS: 111/f9

FEC1Li Ol'. INGRILSO: 5-V-'N300 FCCH, DE B"THI3G,1: ß-VafwW)

CEUTIFTCADuit : li.P.

4 lil T,f'raverito Rogirtrador <Io La Propiedarl

5
<to este C vat',,, on legal forria certifica, gno evisario 1.os

Ín<\ices <le I<w "egistros de Propierta<! de esta icicina, <!es<lo
6

7 el afio <1e riil. novecientos noventa y sinto, lias¾ la ! 'n. ente

8 f'echa, se haeoconstar que, A fojas 101468 Nro 1 'Bß3 de Propi e-

<i.ul Or<1i n.tri a torin 1,8, y con fecha <liez y nuo rn <leagosto

10 «to n'i l novreimitar noventa y sinto, so onenent at inscrita

11 unanscritura otor.cada el tren <ln ,jnl:in <Ie riil lovecienfon

12
.>iovanin y state, auto el Untario <loctor Edgar fertín, de la

13 cual consta que t1\'10LL OVIDIO HODilIGUI lbülTHE Y OTRA von-

<len a 80NNTa l'LI?ani:TII VUGA o TV ' FFUNW100 MO ,IMA VLGA R

15 ONCK PUNTO COND C L'K:UU"To Y THES PDH CT' NTuon "orrin proin<ti-

16 viso, y otr<w <\nl late <1e terreno situa<lo en 1 sparror;nia de

11 C.RlHNON de esto Cant 9, Superficio total <lns ni3 quinientos

nietros cuadrados, de la cual se 3 onstar rpi, nl vidrgen

<1e la inscripción no se encuer tra nia tunn vont i riarbinada
19

20
a nombro <\e Sonnin Elizabeth ega oT inn Forn:rido Mèlina

Vogn.- Uni to cinco do rinya <le] « U ...L i Î .21

Ul C UT U
22 - /

23 om,-

24

25

26

27

28



Arapliance lo certifictoión suo ontecede se hace conster que: con fechr

asince de dicierabre demil novecientos nevento y nuovo, se hal'a inscrito la

escritura oclarotorir celebred:- el diez y ocho de novierobre de mil novecientos

noventa y lueve, 3:.te el "otario Soct,or Cons lo Román, por 1 cual Sonnia
: 41 00mill:TR D

Elis.beth VeLa honceye e,Iv,in ferar o Molino,Vega (C4ugoppgpggng pynto

cero cincuento y tres Jor ciento carechos y' eccione40] àWa.U.Nú Fa.



GERENCIA COMEI¾'CIAI... Nro.. 0027363
IPlPUESTO DEL 1% ADICIONAL Dlii:

AL.CABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA r 2000/03/25
NOMBRE : AIMACANA O JOSE
QUE OTORGA:: :I:VOH I'IOLINA

En cont::ept.a :::lel impuest.o sobre la Fase ImponiM.e de".
S/. 6·19,,750.00 St.tt::re .

Por valor de a:on trat.o de CV Reba la:: "
(:lel :i.nmueble t.tbit::ado en:: CAL.DEiDF

Ant.e el notario:: 16 11396

De conformidad (::on el Art. 1rt , I. etra g) de:1. De<::ret.o le
çjimlativo de 22 de at::tubre 19 ),, public:aclo en "Reg:l.stro
Of:\.cial" No..51 (:le iro., t.le noviem ire dell. m:1.amo a|o (::on-

migno la suma de:t 6., 197.,00 Sucres
SE:l:S MIL QUINIENTOS NOVlii:NTA Y ***>I<*
SIETE CON 00/100 **it****:* '*>)(******>¾********

TOTAL A PAGAR:: 6,, 597 .00 St.te:rem

Efe c: t i vo :: 6 .. 5 9 7 .. 0 0
Cheque Nro.. ?

Bant:o:

MUNICIPIO DEL DISTRITO ETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINIS ATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBAE

D E C I N '"'i '

VALUO MERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMtSION
4 /OS 917é>G

L US (AL I
EFYIGÏD O'H 60

acc 60

. TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

85539 \ t $3 44
DWmoteur? i a lo I, ..c..e e, PAGOTOTAL I

NPricDTV4WheOl" 28"Y S' ‡:800 TB" RESPONSABLE10MN,IDI Of f P,)DIIDM flu !1140 i t nu 0000 •! 0 0 1011.101 it H I
.!!¾tSlÑAlll'r! O lŸ¾1 'l HIM' M 09.0 NM N "Œ!!' lHill.'VI lit"U i ,,,$t

MINW1PIDDDI ISHuff t1 Hot iMF H U 7tmo r hollinstininnt; Inorni
illNIGlPIGI F1l10?MII( M HMI irlL Di un !MM a il til .1mirAIEDU'UMP

IIIIlillIlllllllllllllÔlllllllllÑ\
568023 DIRECTOR GENE3AL ADMIMSTl3ATIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE



Se ott:trcio airle: mí y en to ele ello c.otrfiero est.a SEGUNDA COPIA
CERTIFICAnn., rie:· la compra••·on Ia de derechos y acciones otorgada
por Sonni-. F.liz.sbelb Voti, y esposo a favor de Jose Aimaca'ria

lavalta y Mr.-...., la nrism.. t:¡nr fut':· deh:idament.e se31ada., firmada
y rubr:i c.v.hl en 1<te:i m.i<=mot:: lunar y fecha de su celabración

Doctor Gonzalo s.. An Ch.

Notar i.a Decima :>ex ta

RAZON: Con fecha: .. da.. 9ÀË..de 2f.T.Ÿse encuentra int ·

'a lia. Copia de la presente escritura, a Fs.Ù.Ñ.?N•. (Af.Ÿdel Ret ..

h 2.op. ... ..Ÿ....... toute.A.A.f....Ouito, ai)...de ). ...? ..

• t
EL

. gg STRADOR .'

DillManos a
knANGADO

l



MONICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO
ETEGIT.11ITIER Trámite N°. .f.9.Ñ.....

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ...............

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la cri ra de ............................. . .. .............................................

q ga ... ........ .. ........ ......... .... ............ ............................................................................................

a favor de ... .f.Ê .... . .. .. .......... .................................................................................

Tipo ......... . . . . . . . ............... Area ........ .................. .. . . .. ....................................

Cuantfa . ..... 7. ................................................ Allcuota .......................................................................

Predio NE 13
-

----..........
. . ..

·-- Porcentaje .,)..(.,.99

VALORIMP ESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUS S

UTlUDAD S/.
r

ALCABALAS St Art.

REGISTRO S/ Art.

Ogi M tro a
.o Ate t me te,

Je t rn e
Tror i ren la e .

mino

D gN ERE IA E OMINIO

-lMPREN1A MUNICIPAL



PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DinF:CCION GENERAL ADMINISTRAflVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
rautow \ 4 ;; ( i i /20

CODIGO NOMBRE .

Oh ' 'r M ) !
IREC.CION

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALU IMPONIBL EMI ON

AC QN PAGINA DE VENTANILLABANCO - CUEN A Üë TO L

1 ,

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
RIE

No 58802 -- --- ---

56802 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCRO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCONGENEAALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHÄDE AGÓQUITO

CODIGO N MODE

D E C ON

AVALUO COMERC AL EXO lAEB AVALUO IMPONIBLE EM SION

00
TRANSACCfON PAGINA DE VENTANLLA BANCO CUENTA SUB TOTAL

PAGO TOTAL

ESPONSABLE
TEI A

No. 0568025 ---- -

DB.E_CigggglgD LSil_AIROMANCIERQ
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINC IA
ALCABALA 1 30 40 4DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGGec, Jeeves 25 de Mayo de 2000

Número: Por S/.
0.79 og

Notaría: Númerodel Municipio.568024

A favor de·
JOSE AIMACANA

Que otorga: IVAN MOLIDA
Coricepto: , HTA

Basc imponible 26 Itchajas :0 Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: pc-

' c' ALCABALA 130404

Recaudaciones H.C.C.P

H. CONSEJO PROVI CIAL DE PICHINCHA
REG TRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 140306
COMPROBANTE DE PAS to, 25 de Mayo de 2000

Número: Por S/. 0.56 gag
Notaría: 0 Núme odel MunicipË$87025
A favor de: JOSE AIMACANA

Que otorga: IVAN MOLINA

Concepto: VENTA

Base imponible 26 Ilebajas 760 Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cant in: gyyro

Parroquia: Ja

REGISTRO 140306

Recaudaciones II.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENEa NACIONAL

Quito .
257 5/2000

Formulario No.: Por S/ 13, 100

Notaria No. Nùmoro det Municipio: -. --

Nombre del comprador / A favor de TA LO JOSE Y SP.A

Nombro del vendedor / Que otorga: ---

I \' N MUL bHA

Concepto: Compre_' ente

Base irnponible: O ADO

Observaciones: go

Provinci" PICHlf i Hu. Cantón:

RECA I JUNT U EFENSA NACIONAL
Recau

.

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALgd3ALA ,.uto 25/05/2000

Formulario No .
Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio

Nombre del comprador / A favor de: alMucAÑA OTM/AL JOSE Y GRo

Nombre delvendedor/Queotolga pla Na UEGA y gg.

Concepto Compr.» frrita

Base imponible: p

bservaciones: D 1 02

Cantón: Qu¡to

Almeidy Añ\rneida

RECA
d

rNSANACIONAL

ORIGINAL



CI TRADORDE LA PRON N QUITo 0 75265
e nferir al pic de la presente e Colización de la siguiente escritura:

(Marque con una Xe ontrato)
COMPRA-VE HIPOTECA O POSESIÓN EFECTIVA O
DIS. SOCIED YUGAL O OTROS CONTRATOS O

EDOR o ACREEDOR ..... . . ..... .. .....

COMPRADOR o DEUDOR ................... ...... . ..

PRECIO O CUANTIA APROXIMADA .......
...................

PARROQUIA..............................................
.......................

FECHA APROXIMADA QUE SE REALIZO EL CONTRATO.

BUSCAR DESDE........ ............ .. .. .. ............HASTA ..

ADJUNTA COPIA DE ESCRITUR A O

Quito,a ............ de ............................................... del 20. .......

a del Responsable

Nro de Cedula ./..ý.h.. 5.3.C.E..../............

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Quito,en forma legal Certificaque después
de efectuada la búsqueda en los archivos e indices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

FECHA DE CELEBRACIÓN O PROTOCOLIZACION:......Z.f.T..f..T..RE..................... .......

R.P. o R.H...............f. ............... TOMO.......Û.....--....fs.......Î..Ÿ.¾Ð.....Nro......
. ..;..

FECHA DE INSCRIPCION..../ VM-..¾.go..............
........... .......... ..... ..

EL CONTRATO ANTES MENCIONADO NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN LOS
REGISTRO DE ESTA OFICINA O

Quito,a ..Ñ.6....de ..............ÊŒ. .................. del 20.9.1.

EL REGISTRADOR



10TillliflGESIMOSEQUHA
Ilr.FabiánE.SolanoP. y

NOTARIO

a su cargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel josé Aguirre

Copia SEGüNDA

De DE I ERECHOS NES

LUIS ALFREDO ABALCO ABALCD Y SRA.Otorgado por

SANDRA ADEL.A VEGA GAIBOR

A favor de

27 DE ABRIL DE 2.000

El .. ....

Parroquia

Cuantía

QUITO, A DE DE

Edificio Benalcãzar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIPIO SEGUNDA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES En la ciudad de San

OTORGADA.POR:: Francisco de Guito, Capital

LUIS ALFREDO ABALCD ABALCD Y A. de la República del

A FAVOR DE: Ecuador, hoy día JUEVES

SANDRA ADELA VËGA GAI R , veintisiete (27) de

CUANTIA: USD. 40,o -
.. de A BR I L del ano

DI CO AS .

'
. dos mil ., ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo ' de

ste nt n Dghtar Fabián Eduardo Solano, comparecen pr una

pg te .cónyuges LUIS ALFREDO ABALCD ALALCD y 3UAWA DEL

ROSARI RIVERA PINEIDA, en calidad de veñdedores, y por



otra la señorita SANDRA ADELA VEGA BAIBOR, de estado civil

soltera, en calidad de compradora. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Guito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocerlos day fe, por haberme

presentada sus documentos de identificación, quienes me

solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta.

SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase agregar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

escritura, por una parte los cányuges LUIS ALFREDO

ABALCD ABALCO y JUANA DEL ROSARIO RIVERA PINEIDA, en

calidad de vendedores; y por otra la señorita SANDRA

ADELA VESA GAIBOR, de estado civil soltera, en calidad de

compradora aclarando que los comparecientes son ciudadanos

ecuatorianos, mayores de edad, capaces de contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los vendedores son

propietarios del once punto trescientos quince por ciento

del total .del inmueblæ de dos .mil quinientos metros

cuadrados, terreno ubicado en la Parroquia Calderón, de

este Cant6n Guito, Provincia de Pichincha, adquirido por

compra a los señores MANUEL OVIDIO RODRIGUEZ RAMIREZ y

MARIA RAGUEL CAMINO SANTILLAN, según escritura

celebrada el tres de julio¯ de mil novacientos noventa y

siete, ante el Doctor .Edgar .Patricio TerAn, Notario

Guinto del Cantón Guito, e :inscrita el diecinueve de

agosto de mil novecientos noventa y siete, aclarada en



cuanto al porcentaje de las alicuotas de los varios

compradores, . .mediante
: escritura del dieciocho de

noviembre de mil . novecientos noventa y nueve, celebrada

ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Dècimo Sexto

del Cantón Guito e inscrita el quince de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve; b) La propiedad esta ubicada a

doscientos metros del camino a Moran a partir de la

Guinta:.La Morita, inmueble que en su totalidad tiene las

siguientes linderaciones: NORTE, propiedad de Juan Josè

Tatayo y herederos; SUR, propiedad del Doctor Moreno,

camino al medio; ESTE, propiedad de Rafael Guacollantes;

y, OESTE, propiedad de Rafael Guacollantes. Area total de

dos mil qu.inientos _metros

,

cuadrados.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes los cányuges Luis

Alfredo Abalco Abalca y Juana del Rosario Rivera Pineida,

dan,,en.venta. y enajenación perpetua los derechos y acciones

del-inmueblo descrito, en la alicuota de once coma trescientos

quince por ciento de la totalidad del referido inmueble, en

favor-. de la compradora Sandra Adela Vega Gaibor, en forma

total y absoluta, sin reservarse nada -para si, con sus usos y

costumbres, con sus entradas y salidas, con sus

servidumbres .activas y . asivas, libre de todo gravamen

someti se al sanea ento por evicción. CUARTA.- PRECIQ:

El o par .

a- compraventa del terreno descrito en

la c1 a te . es el de CUARENTA DOLARES, dinero que la

ca 6 Fi S' dr Adela Vega Saibor lo cancela de contado en

mone 'onal y de curso legal, a satisfacción de los

vendedores, por lo que estos conceden la posesión y dominio



inmediato del bien inmueble materia de este contrato a favor

de la compradora. GUINTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- A pesar de

que no existen planos aprobados por el Municipio, una vez que

se fraccione y divida el inmueble entre los copropietarios y

sean aprobados sus planos conforme a la regulacion urbana

municipal, el inmueble materia de este contrato, por

acuerdo preestablecido entre los coopropietarios en la

alicuota de ance metros trescientos quince por ciento del

inmueble, conforme al croquis referencial que consta en 15

escritura principal y aclaratoria antecedente de esta,

tendrá la siguiente ubicación: NORTE, en trece metros

sesenta centimetros con pasaje sin nombre; SUR, en trace

metros sesenta centimetros con Area particular; ESTE, en

diecisiete metros cincuenta centimetros con lote número

catorce; OESTE, en diecisiete metros treinta

centimetros con lote número doce.- SEXTA.- CONFORMIDAD Y

OTRAS ESTIPULACIONES.- Los comparecientes declaran su total

conformidad con el contenido de . las clAusulas

precedentes, dicen que en caso de juicio renuncian fuero y

domicilio y se sujetan a los jueces competentes oel

Cantón Duito. Los vendedores autorizan a la compradora

para que realice todos los trámites tendientes a la

legalización de la presente escritura, hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad. Usted señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este instrumento. Hasta aqui la minuta firmada por el

doctor José Ortiz Cruz, abogado con « Icula nùmero

cuatro mil novœcientos treinta y tres del Coingio da Abogadom



de Quito. Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso., y leida que les -fue integra nte

la presente a los comparecientes por mi el Nota.ria, a::tos se

ratifican y firma conmigo, en unidad de acto de todo 10 cual

day fe.-

LUIS ALFREDO ABALCO ABALCO JAUt A DEL ROSARIO RItÆRA PINEIDA

C .C ./70/Q/Ê¾~5- C .C . x//gEPSSey-y

SANDR es LA VEGA GAIBOR DR FA . E. SOLANO P.

C.C. 9091¶\¶( NOTARIO 22 DEL CANTON GUITO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITOM* DIRECCIONGENEÑÀLA0MINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
Trámite N2

..

SFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de .

eñor
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

resente.-

ongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .... .f. . . . .'...,.. .... ..

Eipo ...... . ..................................................................... Area .............................. .................

"'uantia .... . .. ........................................................ Alícuota .........................
7.,...............

Predio N*
. .ËÁ.2.Ý.....................................................Porcentaje ..

:.Ë/.
.. .

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

cAusAoos

trnuoAo st. Art.

ALCABALAS St. Art.

REGISTRO St Art.

Is ito t y

afe e cia de

J E DE DE D IN10

'lMPRENTAMUNGIPA



REGISTRO DELA.PROPIEDAD DEL CANTON·GUITO

CERTIF:ICADO.No. : 05015905.001.

FECHA DE INGRESO : 30-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 03-04-2000

' CERTIFICADOR : JR

CERTIFICACION

1997-PRO-10468-12883. 1999-PRO-44863-23063. El infra:::rito

Registrador de la Propiedad del Cant6n, en legal forma tiene a bien

certificar que revisados los in i es de los Registros de Hipotecc.s y

Gravámenes, desde el aWo de mil novecientos setenta y siete, hasta el

veinte y nueve de marzo del ano dos mil, para ver los Cr:.·.
.ce:.or

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar c,·.sa afecten : :.·:

Derechos y Acciones equivalentes al once punto trest::eatos guir por

ciento, fincados en el inmueble situado en la Parroquia C:-.ld.or ,

este Cantón, adquiridos por los cðnyug:a LUIS ALFRES" .t.B.f.LTD .'.I 20
,

JUANA RIVERA, PINEIDA, mediante compra a los cónyuget Manuol Ovidio

Rodriguez Ramirez y Maria Raquel Camico Sañtillan regún ar.:.·:L

celebrada el tres de julio de mil novecientos nov::nía y siet::. . tz

el Notario doctor Edgar Patricio TerAn, inscrita el dioz y n.o,a de

agosto de mil novecientos noventa y siete. Aclarada, sv:-gda ot:
. ra

celebrada el diez y ocho de noviembre de r.il novecientos no . .t:. y

nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,.inscr:.ta el qu: . :a ::a

diciembre de mil novecientos oventa y nueve; los verdedores

ad,gi "on por compra a lo nyuges Josè Gonzalo Garzón J:.ccae y

ar El °r Trujillo Vi reses, el diez y ocho de noviembre de ::.il

av s oventa eis, ante el Notario doctor Edgar Tacio,

Vi Ñeri vei e cuatro de marzo de mil novecientos novanta y

t.050MOSM ERADNEA0 00LOSAMBREEUMENBESPOKSABIUCAD.%. CERMTE
vauDEE DELCERRACADO30 DRS



siete. Por estos dätos no se odeuentra' ningM gravamen hip.:,tecario

embargo ni prohibición de enajenar. .Quito, treinta de marzo del a?

« dos mil, las ocho a.m. EL REGISTRADOR



. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA 27"W200
Formulario No.: Por S/. 5, 500

Notaria No.: Número del Municipio

Nombre del comprador / A favor de:VEGA GNE R 5.yDRÃADELA

Nombre del vendedor / Que otorga: ABALCO ABALCÓCUI S ALFREDO

Concepto: Compra Venta

Base imponible: 4 Ogg ggg

Observaciones: 0 %D1 D%D2

Provincia: PICHINCHA
Cantón: to

Parroquia: Va-try:OfX

LD '.o.

ANmeida AAJmeida

PJECAUDACI EFENSA NACIONAL

ORIGINA

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Quito 27/01'2002

FormularioNo.: .
PorSI. 4

NotariaNo: g
Número del Municipio611259T16

Nombre del comprador / A favor de:VEGA GABOR S

Nombre del vendedor / Que otorga: ggco p,5

Coneeoto: Compra_Venta

Base conible O

obsr s D 0%D2 0

Provir

meida meid

ECALKY ON NS NACIONAL

ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025037
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : VEGA GAIBOR SANDRA
QUE OTORGA: ABALCO LUIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 1,000.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

Ante el notario: 22 37172

De conformidad con e1 Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 10,000.00 Sucres

DIEZ MIL CON OO/1OO ****************.********
TOTAL A PAGAR: 10,000.00 Sucres

Efectivo: 10,OOO.OO
Cheque Nro.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025037 10,000.00 2000/04/27 44 25464 VEGA GAIBOR SANDRA

e



MUNICiPiO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
¿ . UU DIRECCION GENERAL A.3MINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

10012 9 75 C MPR NTE E COBRO y OR /

GO RE

DIRECC ON

AVALUOCOMERCIAL . EXOJREB. A LUO N BLE EM I

ALcas os . i, so
SF iC OS ABMINISTR.

TRÄNSACCION PAGINA DE VEN1ANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
-- O2 =2,0

PAGOTGTAL
TA 41.,315% D A GTS ABAL
ALCD LiiI S A D SOBR i

RESPONSABLE
PRE 54137 TORRES PAUL I dA '

0484896 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRÂTIVOFINANDERO
CONTRBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCION GENERAL ALMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

100125977 CONPRDE INTE COBRO 27704/

9191819 EGF;IBOR BAND ADELA

D.1RECClON

AJALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOMP N

REG I STRO , 4
SERVICIOS ADMINISTR. .,2
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MUNIClPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
N.M DIRECCION GENERAL AD .'

NISTFr¯ A FINANCIERA FECHA DE PAGO
QUffO 9773 co:PRose:NTr C 27 to 4.72000

-,CD GO NOMBRE -, ,

DIRECCI

AVALUOCC RCIAL EXO./REB. AVALUOIMP NIBLE

VICIOS ADMINISTR. G-
C

TEL SACC PAGINA DE VENTAN]LLABANCO CUENTA SUB TOTAL

. , PAGOTOTAL =
3157 D V A F/;90 - -

. 57 , 52 |
NDRA ADEC.A SOE .

RESPONSABLE

No. 0 4 84898 i Ci sECTOR GENERAL ADMINISTRÀTIVO FINANCIERO -

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
Eca 1 27912DEPARTAMENTO DE TE$O ERIA

COMPROBANTE DE PA I *** de 2

Número: Por S/.
23, 200

Ne aría: Númer del Municini
.O "484696

A vor de SANDRA VEGA

Qué otorga LLSS AB L

Coacepto: VENTA

Base imponible 00 0 0 Recargos %

Observaciories:

Pro incia: PICHINCHA

Parroquia: RC

12 12

Recaudadones H.C.C.P.



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 1 37 68 0DEPARTAMENTO DE TESORERIA

Número: Por S/.

Notaría: Número del Municipio

A favor de: SANDPA VEGA

Que otorga: - . - e -

Concepto:

Base imponible 1, O0 0 Rebajas %: - Recargos %;

Observaciones:

Provincia: HP FA Cantón: ,

Parrcquia:

Recaudaciones H.C.C P

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y àà en Quito,
veintisiete de abril de dos mil.-

DR. ABI E. SOLANO
NOTARIO VIGES EGUNDO DEL CAN .

L
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NOTAR SEXTA
DEL UITO

DR. GONZALOROMANCHACON

COpia: QUINTA

DC: CLARATORIA

Otorgado por: MANUEL OVIDIO RODRIGUEZ RAMIREZ Y SRA

A favor de: LUIS ALFRET)O ABÀLCO ABALCO

E1:
18 DE NOVIEMBRE DE 1999

Parroquia:

Cuantía:
INDETERMINADA

10, a
13 de febrero del 2001

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento
Oficina 307 - 308 Teléfs: (Fax) 901-047 - 901-013 - 900-971



N TARIA ige Ur. Gonzalo
.

A CL A R A T R I A annamainen
Suke - Ecuador

OTORGADA PD . MANUEL DVIDIO RODRIGUEZ RAMIREZ Y SRA.

A FAVOR DE LUIS ALFREDO ABALCO ABALCD Y OTROS
Dr.Gons .

mmänQadn CUANTIA : INDETERMINADAQuito- Ecuador

J.V.L. 'À V4

En la citdad de Quito. Caoital de la República

_la
i Ecuador

-a .n.Li no aciences novent.a y nueve ante mi el

-r:,r--o.Déc mo Se::tc Doctor Gonzalo Roman Chacón.

ommaracan por una carte. los cányuges señor MANUEL

OVIDIO ROD IGUET Y MARIA RAGUEL CAMINO SANTILLAN, por

sus propio derechos; y , te. los cóngges

PASCUAL PRO NO VARGAS y se ora ESTHELA VALAIS CHULDE ,

SANDRO LOPEI DE MORA , casado, por sus propios derechos

y su cányuge señora YADIRA LASTENIA GUERRERO REASCOS,

debidamente r resentada por la señora Rosario Elisa

Reascos Trejo, egùn consta del Poder que se agrega como

documento habili ante , cányuges IVAN FERNANDO MOLINA

VE3A y señora 5 NNIA ELIZABETH VEGA MONCAYO, WILSON

ANDRADE PIEDRA , a Itero, cányuges LUIS ALFREDO ABALCD

ABALCD y Ji A RIVERA PINEIDA , conyuges MILTON PATRICIO

LOPE PINTO Y OLGA AVIOLA AIMACARA IZA; LUZ MARIA

TUMBACO_....IZO . soltera, cányuges MAÑUEL GERMANICO

CHANCUSIO.YUGCHA y BLANCA INES TUMBACO IZA; cònyuges LUIS

ANTONIO PULLUTAXI LEINE y señora MARIA CARMEN AIMACANA



L
IZA:.. cányuces JOSE AIMADAr1A OTAVALO y ROSA ELENA IZA: .

ELENA AURORA PORTILLA MARGUEZ.soltera. y MARJA KRISTIINA

MATTELMAKI , soltera, cada uno de ellos por sus propios

derechos derechos: y la -seño EMILIA

REASCOS auien comoa-ece a nomore er reoresentac:.=, de

sus hijos menores ce edad SAWTÏ¾GO DA ID MONTALUD ANDR-;DE

le. patri.a octestad. Os coracereci.entes son ce

nacionalidad ecuatoriar.e. a enceocior de la seR: ita

MARJA KRISTÏ TNA MATTEL.NA 1. oue e ce nacionallric

Filandesa. ma'rores ca edad. oarair..;.liacos v resadentes añ

estãt C.ibdätC OR Ul.to, è Qt. .enes-. OE COPOcar 00'.7 .T;

dicen aue omvan a escritu a DL:solica la minuta cava tenro

literal es e i siouiente: SE OR NOTARIO: En el Realotro oe

Escrituras Puol.icas. a su carge. Ei,.ace hacer caña 2:

una de Aclaratoria 21 tenor om las slatuentes C.'aurales:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- C,omoorecen a la celebre::oo

ce la presente escriture publ2.ca oor una carte. los

cányuges señor MANUEL OVIDIO RODRIGUEZ Y MARIA RAGUEL

CAMINO SANTILLAN, por sus propios derechos; y, por otra

parte, los cányuges PASCUAL PROADO VARGAS y señora

ESTHELA VALAIS CHULDE , SANDRO LDPEZ DE MORA caando,spor

sus propios derechos y su .cónyuge senora YADIRA.LASTEMIA

GUERRERO REASCOS, debidamente representada por la senora

Rosario Elisa Reascos Trejoy segùn consta ¢el Poder que

se agrega como documento habilitante , cányuges N19AN

c:M AAN

E

PIEDe Aor 49 ELIlyABE H EG



126348
. NOWMMA ¶$

- ALFREDO ABALCD ABAL es.

MILTON PATRICIO L PINTO Y OLBA FAVIOLA AI I A;

LUZ MARIA TUMBAC IZA , soltera, cányuge L
Dr.Gemaab

NOTARIA 165 Enmin Chac6m
GERMANICO HAN G YUGCHA y BLANCA INES TUMBACSenad&ZA

ÏÏ0ÏÏ
cányuges UIS TONIO PULLUTAXI LEINE y señora MARIA

CARMEN AIMACA IZA; cányuge JOSE AIMACANA OTAVALO y
Dr.Gorndo &

Román Chac6n
Quito-Emmier FW354 ELENA I ENA AURORA PORTILLA MARGUEZ , soltera,

MARJA KRISTI NA MATTELMAKI , soltera, cada uno de ellos

por sus propio derechos derechos; y la señora JAELA

EMILIA ANDRADE REASCOS, ouien comparece a nombre y en

reoresentación de sus hijos menores de edad MMTIAGO .

.. ÑOWCE KATHERINE MONTALVO ANDRAbE

, sobre quiene ejerce la patria potestad.- SESUNDA.-

ANTECEDENTES .- UNO.- Mediante escritura oublica

celebraca ante e Notario acctor Ecaar Patricio Teran ,

91 tres ce du.LI de mil novecientos noventa y siete e

inscrita an el Reo stro de la cronisaad el diecisäis de

Aoosto de mai nv A v eleta e ».nscrita en

agistro de la Pr piedad el diecisets de Agosto de m.11

no-ectentos
.

Doventa. v.. siete. Consta que los cónvuges

NUEL GVIDIO RODRIGU I RAMIREZ v señora MARIA RAQUEL

CAMI'•O SANTILLAN . di ron en venta y en perpetua

anajenacion entra otras oersonas en favor de SONIA VESA•

L3A FA'JIOLA AIMACARA ETA - MARIA CRISTINA MATIE MAKI ,

ur. Late -oe terreno unicado en la carroquia de Calderón

del cant n Guito, Provincia de Pieninena, dentro de los -

1.:..no:se-a - mas conciciones constant.as en dicho
.

instremento adolico. sianac ics verdaderos nombre de



e e oersonas 30s sicu:.eñtes: 5 EL.li
i¯

EG .

MONCAYO : ,OL FBBIOLA. AINACJ40A 114 y M.4RJ ,

KRISTIINA MATTELMAKÏ.- DOS.- En alcho escritus-e se

ha hecho constar cue el inmueb.le comoran entre los

trece comoradores en Dart.es loueles. siendo oue ei Û

inmueble comoran en los siculentes percentajes : Le Ú.

señorita ELþi RTÏLLA MARGUE¯.
el rinco

coma Qu.inientos treinta y nueve Oor ciento. 15

señora J I ANDR a ñorr.bre En

reoresentacion ce sus bl.jo-- menores ce eaad SIMWFN-3

DAVID MONTAL.UO ANDRADE y JOYCE KATHERINE MONTAL

ANDRADE, el cinco come ouinientos cinco por ciento:

cinco puñto cuatrocient sesenta v seas por ciento

señora VADIRA. LASTF¾ië ] y E.u cenyuce MAL SANDRO

LOPEZ DE HORA. el cinco coma cuatrocientos ciñouente -

seis oor c.).ento : ei , señor WILSON AMADDR AUDEADE

FIEDRA, el cinco coma cueirocientos sesenta y se.it

oor ciento: el seRor PASCUAL PROAMO ¡AS y su

cónvuce señora ESTHELA UALAIS CHULDE HULDE. el

cinco coma cuatrocientos treinta v siete Der

ciento: La señora MARJA KRISTIINA MATTELMAKI. el r

dieciseis cunto cero cc-. : MARTA CARP N 41MACADA

IZA, y su cányuae LUIS ANTONIO PULLOTAXI LAINE , el cinco

puñto setecientos setenta y seis por ciento : BLANCA INES " 'h

' TUMBACG~TTR,y su convuge señor MANUEL GERMANICO CHANCUSIG

VUGCHA. el cinco punto seiscientos cuarenta y cinco por

ciento: M_ILTP ATRICIO LOPEZ FINTO y señora su cányuae

.
señora OLGA FABIOLA AIMACAim IZA , el cinco coma



Quinieñios ochenta v siete por cient : U M ACO

IZA . el cinco coma al intentos setenta y tres p iloento

cóñvuaes señor JOS ATMar 1A nTAVQl ny señora -ENA

NOTARIA 16

IZA . el cinco c ma setecientos seis por ciento •

ÏÏUÏÏ cányuces señor L I ALFREDO ABALCO ARAirn y señora JUANA

DEL ROSARIO RI', .'A PINEIDA. el once punto trescientos
Dr. Gonzalo

.ig

quince cor cien .; : e i a señora SOblNIA ELIZABETj-L.. VEGA

MONCAV e EVAN F· RNANDO MOLINA VEGA, el once punto cero

cincuan ta tree car cien to.- -ORIA. Con

los antecedentel enot..tes.to, los Comoarecientes en forma

ora e .rolenr.at a.a acLaran aue iaa yerdaderos nombra de

tas personas 1 5 siauientes: L SONNIA ELÏZABETH VE34

NCAY OLGE .48:OLí; ALMAC/4GA EZA v MARJA

MATTELS;FÏ x aue 21 inmuebie acaul.eren en

cuientes i.orcenta es : La señorita EbENA

fiTILL:$ MOROUEZ. e i cinco come ouin n to

nueue car ciento. la seFora JAELA

NOR DE R:·ASCOS a nombre y en reoresentacion de

ca menores de edaa SANTIA6O DAVID MONTú4LVO ;;NDRíoDE
505

CE KATHERÏNE MOMTALVO ANDRADE. el cinco come

inientos cinco p ¾ cie t : y el cinco punt

atrocientos sesenta y seis oor ciento: la señora

DIRià LASTENIA GUERRERO / su conyuge MAO SANDRO LOPEZ DE

bl cinco come cuatrocientos cincueñta - seis por

.y5

ciento : el señor AULSON AMADOR ANDRADE PIEDRA. el cinco

coma c tar o.91acias sement seis por ciertto: el señor

ABC L. FR AN ARGAS / si..: coñvuce señora ESTHEL.A VAL.AIS

L.LE., a s .s .. ::: To coma cuatrocientos trein ta '
y ,



oor ciento: la señora . A RISTÏINA FiëTT

tcÏ-$eroïËefo-i eps : CARMEN =RTM

y su c nyuae LülS ANTONTO PUbL AXI L INE . el

p ,..iento :

JUMBACC Ror
.

fíANL

CRÄf!CUS I G YUGCHA e 1 carito-s:e.rs-ci-eñ-tas--etwaren t

c).ng:o) oor ciento MILT PATRICÏO.LOPEi FINTO v señore su

cányuce s L.A AI lACAÑÄ. à .. El e

por cien-c.o L.U2 MARIA.TüMBAGG

I ¾y , e cliF-se ccarT ou r:rermo sm.tea-t-a re-s--co.facken .o:

convuces señor JOSË AIMACAGiÃ y se ora ROSA ELENr·.

conyuges señor EUIS - LFRËb -;$4EÈ0 l'iAE.CD v señor jf
--- I.

JUANA DEL -ROSARIO RÏUËRA PINEIDA. el goce pun

t äscie.rftos 'ot.ti-hee a- or -.-ci-ento½ y .iet sel;ora SONNI

ELIZABE¯iH 'Æ.GA - -MONCAYO e IVAW i'ERNAND MOt..INi;
/,Û$

VEGA; e.i d-ra-ce--.nuo cere c .n_r.;.aen_t.e y por -

ciento.- CUARTA.- CUANTIA.- La cuantia de :.a ore= i:n.

escrito:.a Aclaratoria es inËñterminada.- QUIWTA.-

GASTOS.- Todos los aestos oue deraande ci

otoroamiento de .la presente escritura soñ ae cuente de

los comparecientes en partes iguales.-El señor Notarao.

se servira agregar las demas clausulas de estile.

(firmado)Doctor Robiro Peñafiel Acullar,matricula nùiriero

3342 del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AGUI

LA MINUTA,- Para el otoroamiento de la cres,ente escritura

se observaron los preceptos legales del caso.Y leida que

les fue a los comparecientes por ml el Ñotario, se



atifiçan y firman conmigo en unida de acto. De todo la

cual dov fe.- A ruego de a señora Rosa. Elena Iza, quien

NOf¾ 6 manifiesta no saber firm¯r, a su ruego lo hace el t à a,
Dr.Gonzalo

Román Chacón
Heri'oerto Daniel Andra e Recalde, domiciliado y , v

de este lugar. ..

- Dr. Gany.alo
RomAn Chaeën

ANUEL 0. ROL UE :AMIREZ MARIA R. CAMINO SANTILLAN

C.C. O 7Û& C.C. / 036363>$

PASCUAL PRt. 5· o-. ESTHELA VALAIS CHUCDE

C.C. C.C. 6

MAG SANDRO LOPEZ DE MORA · YA - REASCOS

c.o.
)¯yoke] ÿ-6 -~3

e.c 57
-

IV MO ÏNA VEGA SONNIA EL..I A TH VEGA MONCAYO

c /ST T c.o. 3eg 2 3 f

RA i

)cc N 9 -0. c.C o J, /V2) ) -Ò

LUI ALÎRED LCO ABALCO JUAl RIVERA PINEIDA,

/ c¥¾9VT--i er /9-o£orroy..,¿

MILT N Pi' .CIO LOPEZ PÏNIO OLGN FAVIOLA AIMACANA IZA
7:núcsess-/ CC )1I)93¯SATM



MANUEL G. CHANCU YUGCHA BLANCA INES TUMEiACO IZA
O 79½ 8 6 - S .

..r--'-

'
, - .-

- ., ,.
- -,

-2

LUIS .LNIO PULL.UTAXI LEINE MARIA CARMEN AIMACAF'A IZA

e /-70 9/3623 cf /9-/OMsšV.--o

C-C o me 3Vf.2-

tgo . L ,sid ribert.o .Andrade Recalcie ROSA ELENA I2A

o zwaa/V PB CCo 'S

ELENA AURORA PORTILLA MARGUEZ JAELA EMILIA ANDRADEci·-. 80 %)5 &

MARJA 'RISTI INA MATTELMA I

C.C. RA '

El ·t.ario

/



im
NOTARIA TRIGE MATERCERA [.:526 678

Dr Gonzalo
, , chac.i

)r. Neb¡on Prado
NOTARIO

PO ER GENERAL

De ado
OTORGA:; ;

YADIRA LAS ENIA BUERRERO REASC

FAVOR DE:

ROSARIO LISA REASCOS TREJO

CUANT A: INDETERMINADA

DI- COPIAS. (R/T)

**** *** ÷***************

Em le. Cio.cad ce auito, Distrito Metrocolitana.

o .cital de la Reoúclica del Ecuacer. hoy dia

ciecisäis ce abril de mil novecientos noventa v

nueve, (1999.04.16), an a mi -doctor NELSON PRADO,

.No-ario Trigèsimo Tercer. de este cantón, comparece

la señore YADIRA LASTEN A C,UERRERO REASCOS, ce

estado civil cass.de., oor u.s cropica y personales

derechos. La .comoarecient es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad:,- de ocupación empleada

priva.da, domiciliada en esta ciudad de Quito y con

resloencia en la ciucao Macrid. Espa.Ba, legalmente

caDaz para contratar y obligarse, a ,quien ce

ccDocerle cov fe. pues me ha preseñtaco su



cocumento om identidad; tien instruica por mi. El

Notario, en el obieto y resultados as as-a

escritura oue a celebrarla crocede, libre y

voluntariamente, me solicitä eleve a escritura

oùbli-a el contËnido em le minuta cuyo te×¾o es el

cue sigue: SEGOR NOTARIO: En el Reoistro de

Escrituras Públicas a su cargo, dignese in.serta.r

una de Poder General contenido en las siguiente-

c1&usulas: ··?RIMERA.- LOM AP.ECIENTE.- Al

otorçamiento d= la ·oresente
es-ritura odo11:a

comparece. la 'señora .YADIRA LASTENIA SUERREF.0
.

REASCOS. oo- su.s procios y personales aermeros:

BEBUNDA.- OblETO.- La comoareciente Taalra -e.ster-la

Guerre?- Reascos, en forma libre y voluntarie.. er.

cleno uma oe..sys cace::da=es
_y

car. ca.pa--dac le a.1-

:oder gene-al. amolto y
sufibien-e cual en careene

se recu.eve a fa.v-r.os se macre le señ-re RDEAR.ID

ELIBA F,E.45005 TF.EJC. Dara :ue er: au nombre y

representación efectee los siguientes actos: UND.-

Para aus administre todos los bienes. muebles e

inmuebles ce su prooigdad.-_DOS.- Para aue celeore

las escri'turas de :-mproventa, me.gue los imauestos

aue fueren del. Caso y realice los trámites legales

- hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

de los cantones en: los cuales se efectúa la

comoravente.- TRES.- Fara ame ha a las tri.e.ites

pertinentes ante cualquier institución Financier



NOTARIA TRIGESIMA TER ERA
i 2 ó3 Ir.:su

- or e .

Dr.Nelson Prado TF.RCERA
NorARIO ra. obtener es crè ito necesario -oara

comoraventa de inmueo es que fueren del caso., C
I.

CUATRO.- Fara gue o oceoa a contratar con u .

' " L

profesional Arcu:-ec. = Iñgeniera y se realace --

/ Dr.Nelso alNado
construcción de una mas viviencas en los tdrren an o

oreviamente adauiri os.- CINCO.- Para ou abra,

cecomite. retire y mane.ie cuentas corrientes o

é.norros en cualcu era de los Bancos oel _cais.-

SEIE.- Cobre y + -me recibos y romorobe.ntes de

e-resos. relacionac a can los gastos utill-ados en

la comoraventa y construcciòn de inmuebles.-

ELETE.- Para aue pague censiones. transoorte.

c.m-ricula.m. autoriza iones de salida del omia .y

*;:57::. la represer.ta ión lege.1 is mi hija me-ar de

sa:-:. Jenni÷er Guad luce Lópe: Guerrero.- OCHO.-

ara cue comoare::a n is.s diferentes decendencias

-· re 15. Emma.iada. ae soaña o de cu.a.icuier otra

Recrementación Consula. extranjera en el omis. a

tramitar. oestionar yo cibir todos los valores y

documentos ·relacionados con mi residencia y

comicilic aue lo tengo _n la ciudac de Madrid,

Escaña.: así como cara obtener autorización de
4

salida de mi Drenombrada hija menor de adaa fuera

del país; para el efecto se le faculta firmar

cuanto documento o petición legal sea necese.rio.-

NUEVE.- Se concede la facultad de iniciar,

continuar. deducir, contestar y gestionar accián

.iucicial de la -lase aue èsza fuere. en orozura de .



la mandante; asi· como cara soportar toda acción

judicial o extraaudictat. en Instituciones

públicas, semiodblicas o orivadas cue-se incoaren .

expresa la señcra Rosario E11sa Reascom Tredo la

facultad de nombrar en la persona de un profesional

del Derecho que juzgue conveniænte, en calidad de

Procurador Judicial para la comparecencia a juicio,

de acuerdo con lo expresamente disouesto en el

Articulo Cuarenta y nueve ce la Ley de Fe.aeración

de Abogados.- DIEI.- Er. fin la señora..Yadira

Lastania Guerrero Reascos. confiere a la señora

Rosario Elisa Reascos Trojo todas .-las facultades

necesarias casa el fiel cumolimiento cel manasto.

entre la- cae se incluyen las consta.n-es en el

G.r-iculo Guarente. y ocno aal Códige os

racedimiento Civil.- TERCERA.- REVOCAT.ORIA.-

Mediante es-e instrumento cúbileo le señora Yadira

Lastenta muerrera naascos, revoca y omaa.sin eTec-o

e todas sus cartes cue.1 uier moder general o

esoecial aue hubiere otorgado anteriormente,

haciendo especial mención gue de existir un moder

que se hubiere otorgado a beneficio oe su cányuge

Ma.o...Saradro . López. de Mora,
.

èste queda

i i v eËte revocado y sin "" efecto legal

alguno.- -Agregue Usted señor Notario las demás

c1AOsule de _estilo y rigor que den plena va.1idez

al presente instrumento odblico.- HABTA AQUI LA



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA T r.:szws

Dr. NelsonPrado De contain
NerAnio MINUTA gue ha sido rmada cor el señor ddeenchace

Miguel Palacios A.. i crito al Colegio de Abonados

de Pichincha con m icula profesional número tres

mil cuatrocientos us.renta y uno, .la misma aue

custa elevada a e .iture. Oblica :=n todo 5.· vs.lc?

legal. se observ-.on todos los orecento- legales

del caso y laid aue lè fue integramente la

oresente a la com areciente por mi. el Notario, se

ratifica y -irma conmigo. er. unicad as acto, de

toao lo cual doy e.-

5.RA. VA]IRA LA$TEN A GUERRERO REASCOE

D •Jan Prado

'bŒŒs . O
alasmo meno Dr. Nelsor. Prado

.

OR CANION g(gg NOT A R I O
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.
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DR. EDGAR PATRICIO TERA
NOTARIA
QUINTA

2 COMPRAVENTA DE TERRENO

3 MANUEL O RODRIGUEZ RY SRA

4 A FAVOR DE

5 LUIS A ABALCO -PASCUAL PROAñO VY OTROS

6 POR S/. 3'000.000,oo

7 di copias

8 clc1

"En la ciudad de Quito, Capital de la Repûblica del Ecuador

10
hoy dia Jueves tres de Julio de mil novecientos noventa y

11 siete ; ante mi, doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA ,

12 Notario Quinto de este Cantón, comparecen : por una parte,

n calidad de vendedores, los cónvuges MANUEL OVIDIO

ÈODRIGUEZ RAMIREZ Y MARIA RAQUEL CAMINO SANTILLAN. casados.

or sus propios derechos ; y, por otra, en calidad de

compradores señores :cónyuges PASCUAL PROAñO VARGAS Y

ESTHELA VALAIS CHULDE ,casados,MAO SANDRO LOPEZ DE MORA Y

YADIRA LASTENIA GUERRERO REASCOS , o asados,IVAN FERNANDO

MOLINA VEGA casado con SOÑIA VECA , casados,WILSON ANDRADE

20
PIEDRA , soltero,cónyuges LUIS ALFREDO ABALCO ABALCO Y

JUANA RIVERA PINEIDA , casados,cónyuges MILTON PATRICIO
?1

LOPEZ PINTO Y OLGA FAVIOLA AIMACAñA IZA, casados,LUZ MARIA
77

TUMBACOIZA , soltera,cónyuges MANUEL GERMANICO CHANCUSIG

YUGCHA Y BLANCA INES TUMBACOIZA , casados, cónyuges LUIS
24

ANTONIO PULLUTAXI LEINE Y MARIA CARMEN AIMACAñA
25

IZA,casados, cónyuges JOSE AIMACAñA OTAVALO Y ROSA ELENA

IZA, casados, ELENA AURORA PORTILLA MAROUEZ , soltera,
27

menores de edad SANTIAGO DAVID MONTALVOANDRADE Y JOYCE



1
KATHERINE MONTALVO ANDRADE , debidamente representados por

2
su madre Jaela Emilia Andrade Reascos ,casada con Giovanny

3 Santiago Montalvo , y PIEDAD RECUENCO BALSECA , soltera,

4
quien estipula a nombre y en favor de MARIA CHRISTINA MATIE

5
MAKI , soltera ,todos por sus propios derechos y por los

que representan . Los comparecientes son mayores de edad,

7
ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,. capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy

fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que proceden
in

11
libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que

dice : SEñOR NOTARIO : En su registro de escrituras
12

pûblicas sirvase hacer constar una de COMPRAVENTA DE LOTE

1.4
DE TERRENO , al tenor de las siguientes cláusulas :

PRIMERA. COMPARECIENTES . Por una parte, en calidad de

vendedores, los cónyuges MANUEL OVIDIO RODRIGUEZ RAMIREZ Y

MARIA RAGUEL CAMINO SANTILLAN , casados, por sus propios
17

18
derechos ; y, por otra, en calidad de compradores los

señores :cONYUGES PASCUAL PROAñO VARGAS Y ESTHELA VALAIS
19

20
CHULDE, CASADOS, RAO SANDRO LOPEZ DE MORA Y YADIRA LASTENIA

GUERRERO REASCOS,CASADOS, IVAN FERNANDO MOLINA VEGA casado
21

con Sonia VEGA, CASADOS, WILSON AMADOR ANDRADE

PIEDRA,·SOLTERO, LUIS ALFREDO ABALCO ABALCO Y JUANA RIVERA

PINEIDA, CASADOS, MILTON PATRICIO LOPEZ PINTO Y OLGA

25
FABIOLA AINACAñA IZA, CASADOS, LUZ MARIA TUMBACO IZA,

SOLTERA, MANUEL GERMANICO CHANCUSIG YUGCHA Y BLANCA INES
76

ITUMBACOIZA, CASADOS, LUIS ANTONIO PULLUTAXI LEINE Y MARIA
27

ARMEN AIMACAñA IZA, CASADOS, JOSE AIMACAñA OTAVALO Y ROSA
78



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G

NOU
T

1
ELENA IZA, CASADOS, ELENA AURORA PORTILL

2
MENORES DE EDAD ; SANTIAGO DAVID Y JOYCE KAT E MON AQ

3 ANDRADE ,debidamente representados por su ma ora

4
Jaela Emilia Andrade Reascos ; y, Piedad Gliseria Recuenco

5
Balseca ,soltera, estipulando a nombre y en favor de MARIA

6
KRISTINA MATIE MAKI , por sus propios derechos y por los

7
que representan . Partes que en adelante se 11amaran

VENDEDORES Y COMPRADORES en su orden . SE ( UND A .

ANTECEDENTES .-a) Los VENDEDORES son dueños y propietarios

de un lote de terreno, situado en la parroquia O DENBg ,

de feste Cantón Duito, Provincia de Pichincha , indasbl

12
a guirido por compraventa a Jose Gonzalo Garzón Jhcome y

ria Trujillo Villacreses , segun escriturË'gl diez y ocho

noviembre de mil novecientos noventa y seis ant e el
14

otario doctor Edgar Teran inscrita en el Registro de la

PropiedaÒ'hiveinte y cuatro de marzo de mil novecientos

noventa"y siete b) La propiedad esta ubicada a doscientos
17 's

18
metros dal cahign a Moran a partir de la Quinta La Morita ,

de un area Èð¾À1d -dos mil quinientos metros cdadrados y
19 ' /

sus linderos individuales los siguientes : por el Norte,
20

propiedad de Juan Jose Tatayo y herederos ;'por el Sur,
21

propiedad del doctor Moreno camino al medio por el Este,
??

propiedad de Rafael Guacollantes ; y, por il Oeste,

propiedad de Rafael Guacollantes . c) La propiedad esta
24

25
libre de todo gravamen conforme consta del certificado del

Registro de la Propiedad ane×o . T E R CE R A .

?6
COMPRAVENTA . Previos estos antecedentes los VENDEDORES por

.27-
medio de esta escritura pública dan en venta real y



1 perpetua enajenación en favor de los COMPRADORES , en forma

t
2 pro indivisa , ~14 totalidad del lote de terreno antes

3 indicado, como cuerpo cierto , dentro de los linderos

4 indicados, con todos sus usos, costumbres, servidumbres,

5 entradas, salidas, libre de todo gravamen , sin reservarse

6 nada para si los vendedores, quienes desde ya se sujetan al

7 saneamiento por evicción-de conformidad con la Ley . CU AN

8 RT A . PRECIO . El precio acordado es la suma d TRES

g MILLONES DE SUCRES , dineros que los compradores pagan a

10 los Vendedores en su totalidad quienes pagados a

11 satisfacción transfieren en favor de los compradores el

12 dominio, posesión, uso, goce, disfrute de la totalidad del

13
lote de terreno antes indicado . QU I NT A.GASTOS . Todos

14 los gastos que demande la celebración de esta escritura ,

15
son de cuenta en su totalidad de los COMPRADORES en partes

proporcionales .SE XT A .,INSCRIPCION. Los vendedores

17
facultan a los compradores inscribir este titulo en el

18 Registro de la Propiedad para los fines legales

consiguientes . SEPT I M A . POSESION. Los compradores

20
entran en posesión inmediata del inmueble como señores y

dueños . OCT A V A .LITIS .Para el caso de juicio las
21

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces competentes de esta ciudad de Guito .NOV E-
23

N A . ACEPTACION . Los comparecientes aceptan el total
24

25
contenido de esta escritura pública por venir en seguridad

de sus intereses y asi haber convenido entre ellos de buena
26

27
fe . Usted señor Notario agregue las demas clausulas de

estilo ." Hasta aqui la minuta que queda elevada a



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
oulNTA

1 escritura pública con todo el valor legal ;

por el doctor Nelson Ruiz . Los comparecientes m2

3 sus cédulas de identidad. Para la celebración de esta

4 escritura pública se observaron los preceptos legales del

5
caso y, leida que fue a los comparecientes por mi el

6
Notario en todo su contenido se ratifican y para constancia

7
la firman conmigo en unidad de acto, de todo la GUE DOY FE.

Enmendados : entrelineas CASADO CON . Valen.

12

COMPRADORES :

17

18

19

20

21

, 25

76
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REPUBLICA DEL ECUADOR

REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACION

Y CEDULACION
JEFATURA PARROGUIAI. DE REGISTRO CIVIL DE CALDERON

RTlDA DE NAClMIENTO
CERTIFICO, Que en el Registro de Nacimientos DE CALDERON

Cerrespondiente at año 1995 tomo 1 pág 207 acta 207,

Consta la Inscripci6n de : 30VCE MATHERIssE MGa.TALUG AseDRADE
SAs.TA PRISCA

nacido en

Cantón QUITO Provincia de Pichincha, el VElseTE

de
'

FEBRERO de mil novecientos isüVEswTAY CIseCO

hi) : ‡ de GIdvAssewY SA..TIAGO MGanTALUU ESPlasOSA y

de 3AELA EMILIA AlwDRADEREASCUS.ECUATJRIA••û5•---------

Calder , de de 19

IL

Teresa Belt n de G.
Jefe e Re tro Civil



REPUBLICA DEL ECUADOR y

REGISTRO CIVIL.IDENTIFICA CION

.

.

Y CED ULACION
JETATURA PARRCOUCAL DE REGISTRO CIVIL DC CALDERON

. PARTIDA DE NAClMIENTO
DERTIElCt . Qut; en el Regisi.ro de Nacintientos LE CALLLT(Gi

corres ontfient.e af af¡ 1996 Lorno 4 pág _112 octa 867

Consta la inscripción e : SAN3IAGO IAVIL NON2ALVOARI

nneitio «•rs CO2OCOLLAG

c:nntón Provincin cle Picitinclin. el DC
' llOVIEFüßtE

<fe mil novecientos NOVliNTA Y SEIS ,

. g O GIOVAhhYLAh31AGO LON'.ALVO lih?IMOSA

de JAE1.A ARLRALE REA.SCOS, ECUA20R1Ah05.-

'.elderòn. de
,

húVlu de ¡Q 96

Sra. Teresa de .

JEFE LE 7tK,ISTRO Cli/IL .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICADO No. : 04029973.001 '

FECHA DE INGRESO : 19-06-1997
.'

FECHA DE ENTREGA : 23-06-1997 -
.....f..-- , ,'.NWAARiAhiaCERT•IFICADOR : MC ... . ,o

CERTIFIÒACION · -

1997-Pro/3562-4281. E1 infrascrito Registrador de las Propiedad del

Cantón, n legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices los Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el aído de

mil nov c entos oche ta, hasta el diez y ocha de junio de mil

noveci noventa y sa e, para ver los Gravemenes hipotecarios,

embarg y prohibiciones'8W ajener que afecten al lote de terreno

situad en la parroquia rn de·este Cantón, adquirido por MANUEL

. VID 0 RODRIGUEZ ggMIRE2, cased , mediante compra e los cányuges Josè

anzalo Garzón Jicone y Maria Eleira Trujillo Villacreses, según

escritura otorgada el diez y ocho de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, ante e1 Notario doctor Edgar Terán,N inscrita el

veinte y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siet y habiendo

èstos adquirido por compra a Andrés y Martina Guanin Suquillo, el

cinco de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario

doctor Gonzalo Rondn, inscrita el cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinco; éstos por herencia de Eusebio Guamin y Lorenzo.

Suquillo, habiendo los causantes adquirido por adjudicación hecha por

la .se¾orita Maria Eloisa Solano de la Sala, el ocho de noviembre de

mil novecientos setenta y seis, ante el Sr. Jefe Regional Norte del

IERAC, protocolizada ante el Notario doctor José Troya, inscrita .el

'

diez y ocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho; por estos

LŒ MTŒØOISIG.lacœ cha011mk000t£8tng|TCSilMDI REEROIISkBILIMD ALGENTinytm'E

MIADEUELCŒ.Tig!(ig DAS



dat a se, encuentra r n gravanten hipotecario,,- Taribién se hace

constar que no esty embargado, ni prohibirin r najenar.- Guito z

/ y nueve de Junio de riil noveciel i.p:·te,_
.ag ocho a.m.

EL REGISTRADOR.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CODIGO NOMBRE

OMAY.COMERCIAL EXO|REB AV.IMPONIBLE EMISION

1.9. Y. 9.999 99 rrry re
ANO VALOR COD. VALOR COD. VAL

1.997 cgt . O 09 ********** ********

C3

REVJSX¾

TRANSACCION PAGRA VENTMMLM

NCIERO
- CONTRIBUYENTE -

AÑO VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1Aooo 12 * ****** **** *****18.ooo

- C

co -

CION PAGINA . VENTANILLA
7972 "2 s oTAL

niispo 53027694 ******111.OOO

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
RODRIGUEZ RAMIREZ MANUEL OVIDI
1361203004OOOOOOOOOOil

N· 16 87 335 DIRECTbR F ANCIERO,
- CONTRIBUYENTE -

I



MUNICIPIO DEL DISTRITÓ METROPOLITANO DE QUITO

ODIGO NOMBRE

pangaggy annnTaliP7 RAMTRF7 MANIIFI AVTOTO

OM137A
. COMERCIAL EXOjREB AV.!MPONIBLE EMISION

ANO VALOR COD. VALOR COD VALOR COD TOTAL

1.897 gt 4.000 13 ********** ********** *****64.000

2< r- o

L

SPONBABLE $3027694 A ttt * $64 .00

TRASRÁSO ÚE DOM%NIO FAVOR
PROAND VARGAS'P Y OTROS

687¾2
CON IBUYORE -

NOfARIAÂ« DEI. CANTON QUITO
ALCABALA

oo 8 EB I E *M. W•" POR sí ............

Ne oi7ŠŠ7 Quito, a de .... . de 19 @.T.
Sefior Tesorero Municipal de este Cant6n:
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante

,
el suscrito Notario un Contrato de

que otorga . .

' g...,.. ..¾-..........................

a favor de . .. . ....................................

situado en la parroquia de . ..................... ................

por el precio de s; J 00.CO ,.F.................. ..g. .'..............

Impuesto de Mcabala, el ........................... .. . ..........

.1

o 1 , c .. . . ..

Valor Especle TOTAL . . . . . . si . . . . . .

s/. 50,oo IDE

Valor Timbres . *
El Notario cres 1N

s/. 400,oo



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO "°'"°"

Número: 054231 2°'6^ n.
Notaría: Número del Municipio:

A favor de: pygggas ygogge

Que otorga: MANUEL RODRIGUES

Concepto: VENTA
'

Base imponible Rebajas %: Re rgos %

Observaciones: av

TOVincÎ8: P HIK -- UITO

arroquia:

Alcabala
54231

Recaudacion H.C.C.P.
. ,,

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
.Quito, Agosto 5 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 0592 31 porsi.-

, ooo.co

lotaría: o -- N merodebMunicipio: 16evaas

A favor de: MSCUAL P N

Que otorga: MANUEL RODRIGUE3

Concepto: vcNm

Base imponible a, ooo ooo.co Rebaj o 40 Rec gos % a

Observaciones: MG

Provincia: PICHINCHA t 'n' UITO

Parroquia:

Registro
59231

Recaudaciones H.C.C.P. w.e ioM



H. JUNTA og gtPENSA NACIONAL

Formulario No.: gggÿÿý Por S/. ÿ§g

Notaria No.: Número del Municipio: gggg

Nombre del comprador / A favor de: (¶Qgggg R$('lj[y$1 (

Nombre del vendedor / Que otorga: gg[ Qý]Qj
Concepto: I g ) ¶!¶]0

Base imponible: lÂÜ,ÛË
Observaciones: Û$($1)$
Provincia: ggig(g I Cantón: \\iiri

I &VII&ltViki Vat%

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNT D DEFENSA NACIONAL

Mimico,Romro
ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

fttB ISI R0 Quito,08/0!
Formulario No.: Por S/. 1
Notaria No.: Número del Municipio: 610871430
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

observaciones:

Provincia; ant n:

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL



EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apartado137o GERENCIA COMERCIAL
Télex2684-EMAAP-OED. Igvg::'UESTO DEL 1% ADICIONAL DE

QUITO- ECUADOR AI...CABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/05/97
NOMBRE : PASCUAL PROANO
QUE OTORGA: RODRIGUE2" MANUEL

En cr cepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 3.000.,000.00 Sucres.

Por lor de contrato de CV Rebaia:. 40%
de . imueble ubicado en: CALDERON

At · e el notario: 5 17357

D : t nformidad con el Art. iro. Letra (;I) del Decreto .1e-

9 « tivo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
ic al" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-

ign la suma de: 18.000.00 Sucres

bIECIOCHO MIL CON OO/10O ******.**********-***
TOTAL. A PAGAR: 18,.000.00 Sucres

Efectivo: 18.000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

52999 18,,000.00 970805 00 23804 PASCUAI... PROANO



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO .

DIRECCION GENERAL FINANCIERA

FRANSFERENCIA DE DOMINIO

li---ani -

Trámite NT ... .....

i f

eñor

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
resente.-

ongo en su conocithiento el trémite e o .. . . .72 . .... .. . ..

favor de ..... .....r.99..................
.............-. .. .................

uantia ..r.T.f.B?.9.:.G.W.:...................................Alicuota: ...

redio N? ....$. f.Ñ.f.$....................................Porcentaje ... ... ...... ...................

vawR WPUE
causmos EXO

vmmo e ...--di-
Art.

] y .............î.2.... Art

TRO s/, ...........·· -·

.................. .. --

DJEFE DE S



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G

NOTARIA
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 020 3326

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70697584001
FECHA DE INGRESO: 25/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 24/01/2001-PO-3650f-1822i-4508r
Tarjetas:;T00000453819;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL CINCO PUNTO QUINIENTOS
VEINTE Y SEIS, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERON de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora MARIA ROSARIO INES PEÑAFIEL casada con el señor Luis Espinoza.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO y ROSA ELENA IZA,
segùn escritura otorgada el catorce de Diciembre del Año Dos Mil, ante el Notario Vigésimo
Primero, doctor Marco Antonio Vela Vasco, inscrita el VEINTICUATRO DE ENERO DEL
DOS MIL UNO. Los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO y ROSA ELENA IZA, son
propietarios de DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL ONCE PUNTO CERO
CINCUENTA Y TRES POR CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia
CALDERON de este cantón, adquiridos mediante compra a los cónyuges Sonnia Elizabeth
Vega Moncayo e Ivan Fernando Molina Vega, según escritura otorgada el treinta y uno de
mayo del dos mil, ante el notario doctor Gonzalo Roman, inscrita el uno de agosto del Dos
Mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones deg embargos.- No se
revisa a nombre de Luis Espinoza por desconocer sus nombres y apellidos completos.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179129

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604268001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA SETECIENTOS SETENTA Y SEIS POR CIENTO, y de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LA SEÑORA MARIA CARMEN AIMACAÑA IZA, y su cónyuge LUIS ANTONIO
PULLOTAXI LAINE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".a) Se



aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: J

Va idado por: JG.-

DI OR DE CERTIFICACIONES
GI TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179123

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604262001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION
*VENTAS IPG *

"NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del El ONCE COMA CERO CINCUENTA Y TRES
POR CIENTO, de Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia
Calderón, de este Cantón, a nombre de Los cónyuges SONNIA ELIZABETH VEGA
MONCAYO e IVAN FERNANDO MOLINA VEGA, adquirido mediante escritura inscrita
el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, por cuanto
los mencionado derechos y accio_nes fincados sobre el inmueble han sido VENDIDOS a favor
de los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO Y ROSA ELENA IZA , según escritura
pública otorgada el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO de este Cantón, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el PRIMERO DE AGOSTO
DEL DOS MIL; por lo que el interesado deberá solicitar la presente certificación a nombre
de los actuales propietarios" QUITO 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: JG ¿,

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllIIl\\\\\\\\\MllllllllllllllllIIllI



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179125

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604264001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION
*VENTAS IPG *

"NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del El ONCE COMA TRESCIENTOS QUINCE
POR CIENTO, de Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia
Calderón, de este Cantón, a nombre de los cónyuges LUIS ALFREDO ABALCO ABALCO
Y JUANA DEL ROSARIO RIVERA PINEIDA, adquirido mediante escritura inscrita el
DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, por cuanto
los mencionado derechos y acciones fincados sobre el inmueble han sido VENDIDOS a favor
de la señorita SANDRA ADELA VEGA GAIBOR, soltera, según escritura pública otorgada
el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario VIGÉSIMO
SEGUNDO de este Cantón, Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, inscrita el DOS DE
MAYO DEL DOS MIL; por lo que el interesado deberá solicitar la presente certificación a
nombre de Joractualespropietgios" QUITO 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Respons le: JCP

I TOR DE CERTIFICACIONES
REGilSTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllIIlIIIllllllillllIlIll||llIllIII
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179130

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604269001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION
*VENTAS IPG *

"NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo l 1, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del El CINCO COMA SETECIENTOS SEIS POR
CIENTO, de Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón,
de este Cantón, a nombre de Los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO Y ROSA
ELENA IZA, adquirido mediante escritura inscrita el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, por cuanto los mencionado derechos y acciones
fincados sobre el inmueble han sido VENDIDOS a favor del señor JORGE GONZALO
CALERO LEMA, casado con María Albina Calva Gualan, según escritura pública otorgada el
DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el notario DECIMO SEXTO doctor GONZALO
ROMAN, inscrita el veinte y seis de enero del dos mil uno; por lo que el interesado deberá
solicitar la presente certificación a nombre de los actuales propietarios" QUITO 16 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: JG .

- DI DE CERTIFICACIONES
GIS O DE LA PROPIEDAD

DEL D STRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlIlIIlIIlIllllIIllilllllIIlllllll
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179127

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604266001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA QUINIENTOS SETENTA Y TRES POR CIENTO, y de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUZ MARIA TUMBACO IZA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los

UlloaN31-10 yMurgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDØkÉVISADOS IJAŠTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Restionsable: JCP

Validado por: JG

DI R DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIlIIlllllIlllIllllIIlll|||||IIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179126

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604265001
FECHA DE INGRESo: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE POR CIENTO, de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señor MILTON PATRICIO LOPEZ PINTO y señora OLGA FAVIOLA
AIMACANA IZA
3.- FORMA DE ADQU)ßICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino illán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, nte el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; enes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcir rujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
noveci tos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escri ra celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Ng o doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los



índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOoREVISADOS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: JG.-

DIRE R DE CERTIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IHilllllllllllllilllllllllllllli



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179128

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604267001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;TO0000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR CIENTO de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LOS CONYUGES SENORA BLANCA INES TUMBACO IZA, Y SENOR MANUEL
GERMANICO CHANCUSIG YUGCHA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se
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aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

AN SIDO MVISADOS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: JG.-

DI R DE CERTIFICACIONES
G TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIIlIIlllIllIllIllillliIlliIllIII



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179132

.

* * REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

' CERTIFICADO No.: C220604271001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION
*VENTAS IPG *

"NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del DIECISEIS COMA CERO CERO TRES POR
CIENTO de Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón,
de este Cantón., a nombre de MARJA KRISTIINA MATTELMAKI, adquirido mediante
escritura inscrita el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, por cuanto los mencionado derechos y acciones fincados sobre el inmueble han sido
VENDIDOS a favor de del señor CARLOS HERNAN ERAZO GUZMAN, casado con María
Yolanda Hernández, según escritura celebrada el DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL,
ante el Notario DECIMO SEXTO Doctor GONZALO ROMAN CHACON, inscrita el
TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DOS; por lo que el interesado deberá solicitar la
presente certificación a nombre de los actuales propietarios" QUITO 16 DE OCTUBRE DEL
2012 ochó a.m.

Validado por: JG

DI C R DE CERTIFICACIONES
GI RO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllIllllllllllilllIllIlIIIIlIIlll
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0221757

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20836993001
FECHA DE INGREso: 26/11/2012

CERTIFICACION

VENTAS/SMS

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo l 1, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del parte sobrante fincado en un lote de terreno,
situado en la parroquia CALDERON de este cantón, a nombre de RODRIGUEZ RAMIREZ
MANUEL y CAMINO SANTILLAN MARIA RAQUEL, adquirido mediante escritura
inscrita el VEINTE Y CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, por cuanto el mencionado inmueble ha sido VENDIDO a favor de PASCAUL
PROAÑO VARGAS y otros, según escritura celebrada el tres de julio de mil novecientos
noventa y siete ante el notario Edgar Patricio Teran,, inscrita el diez y nueve de agoasto de mil
novecientos oventa y siete; por lo que el interesado deberá solicitar la presente certificación
a nombre dosactuales propietarios"QUITO 26 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

R ON REYES SANCHEZ

DIRECT R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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% REGISTRO DE' LA PROPIEDAD 0179133

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604272001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE POR CIENTO, y de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
la señorita ELENA AURORA PORTILLA MARQUEZ, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existemanotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por: JG.-

DIRE DE CERTIFICACIONES
IS O DE LA PROPIEDAD

DEL STRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179124

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604263001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
E1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS POR CIENTO, y de Derechos y
Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEÑOR WILSON ANDRADE PIEDRA, SOLTERO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- A
petición de la parte interesada, y por cuanto en el acta de inscripción no constan los nombres y
apellidos completos, la revisión de gravámenes se la realiza a nombre de WILSON
AMADOR ANDRADE PIEDRA.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
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para su inmediata modificación".a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

i Responsable: JCP

V o r: JG.-

DI CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0181762

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604273001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-PO-10468f-12883i-32799r REV. SMS
Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JAELA EMILIA ANDRADE REASCOS, casada con Giovanny Santiago Montalvo a nombre
y representación de sus hijos menores de edad SANTIAGO DAVID Y JOYCE
KATHERINE MONTALVO ANDRADE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodriguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al



Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir' el fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REV OS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsgie: F

Valida po

DI O DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179121

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604260001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION
*VENTAS IPG *

"NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo l 1, literal e de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
no confiere certificación de gravámenes del El CINCO COMA CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE POR CIENTO, de Derechos y Acciones fincados en el inmueble situado
en la parroquia Calderón, de este Cantón, a nombre de Los Cónyuges PASCUAL PROAÑO
VARGAS Y ESTHELA VALAIS CHULDE CHULDE, adquirido mediante escritura inscrita
el DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, por cuanto
los mencionado derechos y acciones fincados sobre el inmueble han sido VENDIDOS a favor
de GLORIA MARLENE QUISHPE PILA, soltera, según escritura pública otorgada el DIEZ
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el seis de mayo del dos mil nueve; por lo que
el interesado deberá solicitar la presente certificación a nombre de los actuales propietarios"
QUITO 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

....." Validado por: JG

DI DE CERTIFICACIONES
GIS O DE LA PROPIEDAD

DEL DÏSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0179122

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604261001
FECHA DE INGRESO: 16/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/1997-0-10468f-12883i-32799r *VENTAS IPG *

Tarjetas:;T00000023777;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO COMA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO, y de Derechos
y Acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Calderón, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora YADIRA LASTENIA GUERRERO, y su cónyuge MAO SANDRO LOPEZ DE
MORA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en junta de otros, a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino Santillán, según escritura celebrada el tres de Julio de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el diez y nueve de Agosto del
mismo año; quienes adquirieron por compra a los cónyuges José Gonzalo Garzón Jácome y
María Elcira Trujillo Villacreses, el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y cuatro de Marzo de mil
novecientos noventa y siete. Y ACLARATORIA, en cuanto al porcentaje que compra, según
escritura celebrada el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el quince de Diciembre del mismo año;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" .a) Se



aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOgVISADOS HASTA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

¯g

Validado por: JG.-

TOR DE CERTIFICACIONES
RE ISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0209530

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C240573783001
FECHA DE INGRESO: 09/11/2012

CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos: Desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha, se hace constar que: A fojas 3650, N° 1822 PO, Rep. 4508, tomo 132, y con
fecha 24 DE ENERO DEL 2001, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada él
Catorce de Diciembre del Año Dos Mil, ante el Notario Vigésimo Primero, doctor Marco
Antonio Vela Vasco, de la cual consta que Los cónyuges JOSE AIMACAÑA OTAVALO y
ROSA ELENA IZA, dan en VENTA en favor de la señora MARIA ROSARIO INES
PEÑAFIEL casada con el señor Luis Espinoza, los DERECHOS Y ACCIONES
EQUIVALENTES AL CINCO PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y SEIS, fincados en el
inmueble situado en la parroquia CALDERON de este cantón. SUPERFICIE, dos mil
quinientos metros cuadrados. Al margen de la presente inscripción no se encuentran ventas
marginadas. OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁME Es. uito, nueve de Noviembre del dos mil doce.

Responsable:

E Revi ·

(\I

DIREC DE CERTIFICACIONES
STR DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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